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PRESIDENCIA  DEL CONSEJO DE M IN ISTR O S.

S. M. la R eih a  (Q. D. G.) y su augusta Real 
Familia continúan en el Real Sitio de San Il
defonso sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA  GOBERNACION.
Sanidad.— Sección 2.ª— Negociado 2.º

Habiéndose consultado al Consejo de Sanidad del 
Reino con motivo de las gestiones que ha hecho el 
Encargado de Negocios de Francia á fin de que se 
modifiquen las medidas sanitarias adoptadas en nues
tros puertos con las procedencias de su n ación , ha 
informado lo siguiente:

«Exorno. S r .: En sesión de ayer aprobó este Consejo 
el dictámen de su Sección segunda que á continuación 
se inserta:

El Encargado de Negocios de Francia en esta corte 
ha dirigido al Ministerio de Estado una com unicación en 
queja de los perjuicios que dice se irrogan á los buques 
de su nación con el trato sanitario á que se les sujeta 
en nuestros puertos , y pidiendo en nombre de su G o
bierno que se modifique si es posible el rigor de nuestra 
legislación en lo relativo á cuarentenas.

Funda su preiension en la que ha formulado cerca 
del Emperador la Compañía de servicios marítimos de 
Jas Mensajerías Imperiales respecto al trato que se im po
ne á sus buques en el puerto de Valencia , en atención al 
estado de salud de Marsella , donde afirma el Encargado 
que no es tan exagerado como quiere presentarse; pues 
.si bien existen algunos invadidos de có lera , no son en 
tanto número que puedan constituir una verdadera epi
demia ; y en apoyo de todo acompaña copia de otra soli
citud que la Compañía francesa que cruza la línea nave
gable entre El Havre , Lisboa , Cádiz, Gibraltar y Málaga 
acaba de dirigir á su Gobierno quejándose del trato que 
se impone á sus paquetes en los puertos de España.

En cualquier época en que se ha pedido al Consejo pa
recer acerca de esta clase de peticiones, que tienden ma
nifiestamente á invalidar los artículos de la ley vigente en 
España para el resguardo de la salud pública, la áeccion 
no ha titubeado un momento presentarle su opinión 
negativa, y puede calcularse cuál puede ser en Ja presen
te, en que nuestro país se encuentra sufriendo las te r r i- . 
bles consecuencias del cólera-morbo asiático importado 
por sus costas.

Previsoramente presenta el Encardado de Negocios la 
duda de que el Gobierno español acceda ¿ su demanda, 
toda vez que no suscribió el acta de Convenio interna
cional de 1852; pero la Sección, justa como lo es siempre 
en sus decisiones, deberá recordar al Consejo que la re
dacción de la ley vigente de Sanidad se acomodó cuanto 
le fué dable, atendida la topografía de la Península y sus 
condiciones climatológicas, á armouizar con aquel Conve
nio las medidas precautorias que en ella se imponen, y 
que se redujeron basta un grado del que ya no es posi
ble descender.

Los artículos de la ley detallan perfectamente los ca
sos en que en nuestros puertos debe aplicarse el rigor

cuarentenario á los buques que á ellos arriben; y no dis
tinguen, como realmente debe ser, si en el punto de don
de proceden existe en mayor ó menor escala alguna en
fermedad epidémica, bastando solo saber que en él existe 
para adoptar con sus procedencias todo género de pre
cauciones.

Le extrañar es, por tanto, que el Encargado de Nego
cios quiera presentar como argumento en su favor la 
circunstancia de no ser tan crecido el número de casos 
de cólera en Marsella, cuando por otra parle se leen en los 
periódicos de su nación los estados diarios de aquella po
blación, y de ellos resulta que son en bastante escala; pe
ro aun concediendo lo primero, se confirmará que en el 
puerto de Marsella reina el cólera-m orbo asiático, y por 
consiguiente debe ser considerado com o sucio , y sus pro
cedencias sujetadas al trato que nuestra ley impone á las 
de esta clase, máxime si, com o dice muy bien la Direc
ción en su oficio remisivo, se atiende á que el puerto de 
Marsella se halla en íntima y frecuente com unicación con 
Oriente, lo que unido á las pocas ó ningunas precauciones 
que adopta con sus relaciones puede constituirla en un 
continuo y perenne foco de infección.

La Sección, por tanto, se ve en el triste pero im pres
cindible deber de encarecer al Consejo la necesidad de 
consultar al Gobierno que bajo ningún concepto acceda 
á la pretensión actual del Encargado de Negocios de 
Francia, ni á otra cualquiera que se presente con tenden
cia á rebajarlas cuarentenas establecidas para resguardo 
de la salud pública en nuestra Península.

No concluirá, sin embargo , la Sección su informe sin 
ocuparse de la petición de la Compañía de buques de va
p or , deque acompaña copia el Encargado francés, redu
cida á que cuando salgan sus buques de puertos limpios, 
y en ellos y  con este carácter se les expidan las patentes, 
no se :es sujete á la llegada á otros de la Penísula á cua
rentena de observación. La petición es justa cuando las 
procedencias no sean de los países inmediatos ó notoria
mente comprometidos por el cólera-m orbo asiático, en 
cuyo caso no deberá aplicárseles en otra forma que la 
prescrita en el art. 36 de la ley vigente de Sanidad , por 
la cual sufrirán una observación de tres dias, y  no la de 
cinco que la Compañía dice han sufrido sus buques* á 
pesar de traer patentes limpias expedidas por los Cónsu
les respectivos de Lisboa y Cádiz, acto hasta cierto punto 
discrecional, y que por lo mismo implica la existencia de 
alguna circunstancia que acaso pueda hacer justificable 
la cuarentena , pero de imposible averiguación mientras 
se ignoren las razones que las Autoridades sanitarias de 
los puertos tuvieron para proceder de aquella manera.»

Y habiéndose conformado la R ein a  (Q. D. G.) con 
el preinserto dictámen, ha dispuesto que se jpu b li- 
que en este periódico oficial con objeto de que llegue 
á conocimiento de nuestras Autoridades sanitarias, y 
constituya jurisprudencia para resolver los casos 
análogos que ocurran.

Madrid 5 de Noviembre de 1865.
POSADA HERRERA.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y  coi te de Madrid á 6 de Noviembre de 
1865, en el pleito pendiente ante Nos por recurso de ca
sación, seguido en el Juzgado de primera instancia de 
Cáoeres y en la Sala segunda de la Real Audiencia de la 
misma ciudad por D. Francisco María Márcos Cabrera

Tovar y Obando con D. Manuel Falcó y Adda , como ma
rido de Doña María del Pilar Osorio, Duquesa de Fernan- 
Nuñez y otros títulos, sobre mejor derecho á los bienes 
de un mayorazgo:

Resultando que Alonso Messia y su mujer Gerónima 
de Tovar fundaron , por escritura de 27 de Setiembre de 
1557, ?un vínculo en favor de su hijo el Dr. Gerónimo 
Messia y sus descendientes, prefiriendo siempre el varón 
á la hembra y el mayor al menor, llamando por su falta, 
en igual forma y sucesivamente , á los h jos de los otor
gantes Miguel, Pedro, Alonso y otros, en su defecto á los 
sobrinos que nombraron, sucediendo á falta de todos el 
pariente más propincuo del nombre y linaje del otorgan
te Alonso Messia , y en su defecto el del nombre y linaje 
de la otorgante Gerónima, fundándose á falta de todos, 
con los bienes , un hospital; estableciendo además diver
sas condiciones, V entre ellas, que la hembra que suce
diese fuese obligada á casarse con pariente descendiente 
de varón de los fundadores , si lo hubiese, y si no de 
hembra, perdiendo el derecho, la que al tiempo de su
ceder en el mayorazgo se casase con otro , pasando al si
guiente en grad o ; siendo obligado el que se casase con 
ella ¿ llevar el nombre y armas de les fundadores; que 
el varón ó hembra que sucediese y el que casase con la 
hembra fueren obligados á llevar el primero y principal 
apellido del fundador, que era el de Messia , trayendo á 
la mano derecha de los escudos que en cualquiera parte 
pusiesen, tas armas é insignias del fundador, y  á la iz
quierda las de la fundadora Gerónima de Tovar, y que en 
todas las cartas, contratos y  escrituras que firmasen, pu
siesen después de su nombre propio el apellido y renom
bre de Messia, y no haciéndolo el sucesor ó elm aridojde 
la hembra sucesora, por el mismo caso, perdieran--el dicho 
mayorazgo, sin otra sentencia ni declaración, pasando al 
llamado según la fundación como si aquel fuera muerto, 
im poniendo, por último, al sucesor la obligación de vi
vir en la casa que designaron de la ciudad de Segovia: 

Resultando que Alonso de Torres y su mujer Leonor 
de Saavedra fundaron por escritura de 5 de Febrero de 
1517, un vínculo, á cuya obtención llamaron á sus hijos 
y  descendientes , disponiendo que el sucesor, bajo pena 
de perder el mayorazgo , fuese obligado á llamarse por 
apellido T orres, trayendo las armas de estos al lado 
d erech o ; que si tuviese otro mayorazgo fuese todavía 
obligado, bajo dicha pena,á llamarse del linaje y  apellido 
de Torres y traer las armas sin mezclar las de otro ma
yorazgo, ni el apellido; que si sucediera hembra que casa
ra con quien tuviera otro m ayorazgo, el hijo mayor que 
tuviesen fuera obligado á llamarse Torres y llevar las 
armas de ellos, sin otras ni otro apellido, y si no lo hicie
se fuera el mayorazgo á los demás, con preferencia de 
mayor á menor y de varón á hembra:

Resultando que D. Francisco Solís y  Doña Juana de 
Hinojosa fundaron también un mayorazgo por escritura 
de 7 de Febrero de 1556, llamando á su hijo mayor y 
descendientes , con la condición de que no habia de unir
se con otro que tuviera diferente apellido y armas, 
debiendo llamarse el sucesor Solís e Hinojosa, y tener 
siempre las armas de los Solís, Hinojosa y Ulloa, per
mitiendo que si la persona que sucediese ^casase con otra 
que tuviese otro mayorazgo, que los pudiera tener ámbos 
hasta que tuviesen dos.hijos varones ó hembras en quien 
se pudieran separar, pudiendo juntarse un mayorazgo 
con otro siempre que el apellido y armas del de los otor
gantes lo trajera al sucesor en el lugar más principal, y 
no cumpliéndolo perdiera el mayorazgo :

Resultando que reca do el fundado por D. Alonso Mes
sia y su mujer, en Doña María del Pilar Loreto Osorio. 
Duquesa de Fernan-Nuñez , descendiente de D. Pedro 
Messia, llamado en tercer lugar por aquellos, entabló d e 
manda en 21 de Julio de 1860 Doña María de los Dolores

Cabrera y Tovar, pariente de la fundadora Doña Geróni
ma Tovar, como descendiente de un hermano de esta, 
exponiendo, que los fundadores habían establecido una 
incompatibilidad real y lineal que prohibía fuera el ma
yorazgo ¿ quien no pudiera cumplir con el precepto de 
llevar el apellido y armas de los fundadores , debiendo 
en tal caso pasar al siguiente llamado, que en la actuali
dad lo era el pariente más propincuo de la fundadora, 
por no existir ninguno de los descendientes llamados á 
constituir cabeza de línea ántes del último llamamiento: 
que desde el año de 1775, la ascendencia de la Duquesa 
de Fernan-Nuñez venia poseyendo otros muchos mayo
razgos, como los de áolis, Hinojosa y Torres, que conte
nían incompatibilidades como las del Messia T ovar, sin 
embargo de lo que habían pasado i  todos los descendien
tes hasta la Duquesa que los detentaba desde Febrero de 
1836, y ejercitando en su virtud la acción Real oportuna, 
suplicó se declarase que le tocaba y correspondía la po
sesión y propiedad de los bienes que habían constituido 
el mayorazgo fundado por Alonso Messia y su mujer y 
sus agregados, com o y en la manera que las leyes de des- 
vinculación otorgaban aquellos derechos, con los frutos 
producidos y  debidos producir desde el 17 de Mayo de 
1825, en cuya época, y radicado ya el mayorazgo en la íl- 
nea llamada últimamente á poseer, habia nacido la de
mandante, condenando en su virtud á D. Manuel Falcó y 
A dd a , en representación de su esposa la Duquesa de 
Fernán Nuñez, á 1» entrega de dichos bienes y frutos des
de Febrero de 1836 que venían detentándolos, reservan
do á la demandante su derecho para repetir la entrega 
de los restantes contra los herederos de los otros deten-, 
tadores ó contra quien correspondiera y viere conve
n irle:

Resultando que la Duquesa de Fernan-Nuñez, repre
sentada por su esposo, impugnó la demanda , alegando 
que no existia la incompatibilidad que se suponía de con
trario, porque los fundadores no prohibían que el m a
yorazgo se uniese á otro, ni impedían que su poseedor 
lo obtuviera, sino que se limiUb»n á imponer la obliga
ción de llevar sus armas y apellido, estableciendo la for
ma y órden en que el poseedor habia de llevarlos cuando 
disfrutase dos ó ínás mayorazgos de la misma clase y que 
exigieran las mismas condiciones; que no pudiendo la 
demandante alegar derecho alguno á los mayorazgos de 
Solís, Hinojosa y Torres Cabrera por no ser de la familia 
dedos fundadores, no conducía á nada traer sus fundacio 
nes ni hacer mérito de sus condiciones, que no podían 
dar ni quitar derecho á aqueila sino á los que fuesen lla
mados á la sucesión. Que además el mayorazgo de Hino
josa no contenia incompatibilidad absoluta, sino relativa, 
y  para ciertos casos, y  en el de aquella habia de hacer 
tránsito al hijo y descendiente del tenedor para que cu m 
pliera con las condiciones impuestas, de modo que jamás 
podían los colaterales aspirar á la posesión del mayoraz
go ; y  que estando dispuesto sustancialinente lo mismo en 
el de Torres Cabrera, no podia impedir la posesión de 
Alonso Messia ; pero q u e , aun suponiendo que existiese 
realmente entre los tres mayorazgos la incompatibilidad 
que se les atribuía, no pudiendo ser esta más que perso
n a l, porque se tratiba de requisitos y  condiciones im 
puestos á los poseedores, siendo los tres mayorazgos de 
posesión regular, no haria tránsito á otra línea miéntras 
en la del primogénito hubiera personas hábiles que pu
dieran optar á su posesión, y los demandados tenían cua
tro hijos á quienes pasaría la del mayorazgo que sus pa
dres no pudieran obtener; y  que, por último, la deman
da no era admisible en los supuestos en que se fundaba 
después del decreto de las Cortes de 27 de Setiembre de 
1820, restablecido en 1836, porque, ó los apellidos y 
armas eran unos títulos de honor, en cuyo caso podrían 
distribuirlos los Duques según les pareciera, usando de

la facultad que les daba el art. 13 del citado Real decreto, 
ó eran un gravámejn que , no constituyendo una carga de 
justicia en favor dev’un tercero, sino una condición inhe
rente al mayorazgo para su mayor lustre, habia caduca
do con la institución m ism a, com o los demás de su clase:

Resultando que personado en el pleito D. Francisco 
María Marcos Cabrera y Tovar, nieto como la Doña María 
de los Dolores de D. Manuel de Tovar Obando, solicitó se 
declarase que le correspondían los bienes del mayoraz
go de Messia y su tnnjer, condenando al Duque de F er
nan-Nuñez á su entrega, con los frutos desde que los de
tentaba, alegando los mismos fundamentos que la otra 
demandante, y sosteniendo su mejor derecho, p o iqu e  
poseyendo la madre de aquella los mayorazgos de Tovar 
y Obando habia pasado la del de Messia á D. Francisco 
María de Marcos:

Resultando que impugnada también esta demanda por 
el Duque de Fernan-Nuñez, y desestimadas por la senten
cia del Juez de primera instancia, que confirmó la Sala 
segunda de la Real Audiencia de Cáceres en 2i de Diciem
bre de 1863, interpuso D. Francisco Cabrera recurso de 
casación, citando como infringida la voluntad de ios tes
tadores, que era la suprema ley en el asunto, expresando 
que sostener, como lo habia hecho la Duquesa, que la ley 
de 1820 habia sancionado el derecho de los poseedores 
aunque no fuesen legítimos, era un e .ror craso que con 
denaban la razón y el buen sentido, y entre otras deci
siones de este Supremo Tribunal la de 14 de Marzo 
de 1861 :

Visto, siendo Ponente el Ministro D. Eusebio Morales 
Puideban:

Considerando que la incompatibilidad que contiene el 
vínculo fundado por Alonso Messia y su mujer Gerónima 
de Tovar, es personal, puesto que solo se refiere á condi
ciones, ó mejor dicho, á obligaciones impuestas al po
seedor:

Considerando que habiendo dotado dicho vínculo con 
el tercio y quinto de sus bienes, usando de la facultad 
que les concedía la ley 27 de Toro , solo en el caso de 
que no existieran descendientes podían entrar á su dis 
frute los parientes colaterales ó los extraños :

Considerando que la sentencia que, fundada en estas 
doctrinas, absuelve de la demanda, no infringe la fun
dación dél expresado v ín cu lo :

Considerando que no habiendo sido objeto de discu
sión en el ju icio los derechos que la ley de 27 de Setiem
bre de 1820 reconoce á los poseedores de los mayorazgos, 
ni héchose cargo de ellos la ejecutoria, no puede tomar
se en consideración dicha ley ;

Fallamos que debemos declarar y  declaramos no ha
ber lugar al recurso de casación interpuesto por D. Fran
cisco María Márcos Cabrera, á quien condenamos á la 
pérdida de la cantidad por que prestó caución , que paga
rá si viniere á mejor fortuna , y  en las costas; devolvién
dose los autos á la Real Audiencia de Cáceres con la cer
tificación óorrespondiente.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la 
G acgtX  y  se insertará en la Colección legislativa, pasándose 
al efecto las copias necesarias, lo pronunciam os, manda
mos y  firmamos.—  Ramón López Vázquez.=Joaquin de 
Palma y Vinuesa. — Tomás Huet. — Eusebio Morales Pui
deban.— Gregorio Juez Sarmiento — José Maria Herreros 
de Tejada. —  Jooé María Pardo Montenegro.

Publicación.— Leída y publicada fué la anterior senten
cia por el Excmo. é limo. Sr D. Eusebio Morales Puideban, 
Ministro del Tribunal Supremo de Justicia , estándose 
celebrando audiencia pública en su Sala primera, Sección 
segunda, el dia de h oy , deque certifico como Escribano 
de Cámara.

Madrid 6 de Noviembre de 1865.=* G r^orio  Camilo 
García.

M I N I S T E R I O  D E  U L T R A M A R .  (n u m e ro  1.) 

DIRECCION GENERAL DE HACIENDA.

CUADRO que demuestra el número y  toneladas de los buques de travesía entrados en los puertos de la isla de Cuba durante el primer semestre de 1865, su procedencia y  clase de los cargamentos importados, comparado el todo con ig u a l 
período del año anterior. Se publica en la G a ceta  d e  M adrid en virtud de lo dispuesto en el art. 4.° del Real decreto de 1 1 de Abril de 1865.

C O M P A H A G I O I V .
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Zaza............................. 1 124 7 4.762 8 4.886 1 4 25 6 4.734 7 1 .n59 2 249 13 3.496 15 3.745 » » 8 2.260 8 2.260 » » 8 4.561 8 1.561 » » 46 3.821 16 3.821
Guanta ñam o............. 2 483 8 4.765 40 1.948 4 242 49 5.003 20 5.245 3 425 27 6 768 30 7.4 93 1 47 4 964 6 4.011 » » 17 4.662 17 4.662 1 47 21 5.626 22 5.673
Baracoa.....................
Santa C ruz. . . . . . . .

»
»

»
»

7
1

709
262

7
4

709
262

2
2

71
485

21
42

2.353
3.268

23
44

2.424
3.753

2
2

74
485

28
13

3.062
3.530

30
15

3.133
4.015

3
»

211
»

5
2

501
319

8
2

742
319

4
2

70
279

23
1

2.720
333

24
3

2.790
612

4
2

281
279

28
3

3.221
652

32
5

3.502
931

T o t a l e s . . . 517 .4 44.708 1.296 333.795 1.843 448.503 231 52.991 1.071 283.227 1.302 336.24 8 748 467.699 2.367 617.022 3.145 784.721 584 135.340 1.433 386.570 2.017 521.910 223 52.671 966 261.744 4.489 344.415 807 188.011 2.399 648.34 4 3.206 836.325

------------. -------------------------------------------------------------------------------- —

R E S U L T A D O

EN LAS TONELADAS 
D E CARGA.

EN LAS TONELADAS 
DE L A ST R E .

EN EL TOTAL DE BUQUES T SUS 
TONELADAS.

Aumento. Baja. Aumento. Baja. Aumento. Baja.

28.269 » 45.427 41 12.842 » »
5 5*6 » 2.066 35 7.652 » X»

11.318 » 3.493 » 21 4 4.811 » »
8.784 » » 3.946 2 4.838 » »

40.022 » » 4 366 18 5.656 )> »
996 » » 3.3b9 í) » 6 2.373
» 762 9.886 ü 30 9.124 » )>

2.696 » » 4.008 » 2 4.312
6 n 3.303 » » 3.309 3 »

4.336 » 405 » 27 4.741 »
2.659 » » 6.184 » » 27 3.525

374 » » 298 4 76 » »
» 937 » 583 » » 8 1.520

3 » 366 » 2 369 » »
57 » X 3.441 » 40 3.084

75.406 1.699 49.519 44.322 447 63.418 66 44.814

E st a d o  que indica la procedencia de los buques entrados.

1864. 1865. Diferencias en 1865.

NACIONES. NACIONALES. EXTRANJEROS. TOTAL. NACI ONALES. EXTRANJEROS. TOTAL. d e  i c á s . d e  m e n o s .

Buques. Toneladas Buques. Toneladas Buques. Toneladas Buques. Toneladas Buques. Toneladas Buques. Toneladas Buques. Toneladas Baques.
-------
Toneladas

De la Península, islas Baleares y Canarias. 288 71.280 4 1.250 292 72.530 377 85.285 21 4.845 398 90.430 406 47.600 )) »
De Puerto-Rico y Santo Domingo................. 39 6.983 16 3.263 55 10.251 60 40.491 13 2.843 73 43.334 48 3.083 »
De los Estados-Unidos de Am érica........... .. . 5 1.680 4.4 24 28o.358 1.129 287.038 1 125 4.303 318.255 4.304 318.380 475 34.342 »
De los Estados hhpano-americanos y  demás

de A m érica ....................................................... 231 46.365 468 90.654 699 137.019 251 61.813 516 414.128 767 475.941 68 38.922 »
De Inglaterra......................................................... 39 9.713 301 104.719 340 414.432 47 14.380 418 458.320 465 472.700 425 58.268 » »
De Francia.............................................................. 15 3.335 31 43.292 46 16.627 29 6.069 31 4 4.531 60 20.600 44 3.973 » »
De la Confederación germánica .................... 41 2.551 11 2.837 22 5.388 43 2.545 22 7.047 35 9 592 43 4.204 » »
De Holanda y Bélgica......................................... 45 2.796 14 3.113 29 5.909 16 3.419 27 8.24? 43 4 4.664 44 5.752 »
Del resto de Europa............................................ 1 112 27 6.492 28 6.604 2 290 23 7.403 25 7.693 » 4.089 3 »
De Asia , Africa y la Oceanía............................ 4 501 8 4.770 9 5.271 4 2.082 14 6.903 18 8.985 9 3.744 »
De puertos de la isla........................................... 403 22.378 363 101.274 466 123.652 7 4.512 11 5.797 48 7.309 » i 448 416.343

T o t a l e s .................... 748 167.699
1

2.367 617.022 3.115 784.721 807 488.01 1 2.399 648.314 3.206 836.325 542 167.947 451 416.343

• * 91 51.604



E sta d o  q ue  ind ica los cargam entos im portados, clasificados l encricam entc.

1864. 1885. Diferencias en 1865.
CARGAMENTOS CLASIFICADOS ym, .w

con relación al artículo en mayor can
tidad entre los importados por cada NACIONALES. EXTRANJEROS. TO TAL. NACIO>NALES. EXTRA NJEROS. TO TAL. DE

Buques.
MÁS.

Toneladas
DE ] 

Buques.
MENOS. RESÚMEN COMPARATIVO.

buque. Buques. Toneladas Buques. Toneladas Buques. Toneladas Buques. Toneladas Buques. Toneladas Buques. Toneladas Toneladas

Géneros y muebles, quincallería, 
cristalería, ferretería &c.......... 113 23.926 480 54.539 293 78.465 139 37.219 226 72.037 365 109.256 72 30.791 » 1864. 1865. AUMENTO. RAJA.

Víveres y caldos, campechería y ba rros ........................................... 400 89.714 230 42.300 630 132.014 4-ü 97.922 217 39.951 660 437.873 30
41
»

5 859 » »
880

45
Maderas y  envases........................
Maquinaria y  efectos para ferrocarriles é ingenios......................
Losas , ladrillos y  piedras de adeudo...........................................

4 53 522
37
13

122.277
8.267
3.929

523
37
45

122.330
8.267
4.242

1
»

70
»

563
28
15

121.380
8.222

564
28

121.450 
8.222

»
» 9

Buques. Toneladas Buques. Toneladas Buques. Toneladas Buque?. 1Toneladas
»
2

»
313 1 429 5.046 16 5.175 1 933 » » Nacionales con carga. 517 414.708 584 135.340 67 20.632 » »

Extranjeros id ............. 1.296 333.796 1.433 386.570 437 52.775 }) »
T o ta l de cargamentos de 

adeudo............................ 516 114.006 982 231.312 1.498 345.318 584 435.340 1.049 246.636 1.633 381.976 114 37.583 9 925
Nacionales en la s tre .. 231 52.991 223 52.67! » » 8 320

G anado .. . .  .................... » » 20 2.246 20 2.246 » y> 16 2 385 16 2.385
130.614

1.063
5.872

»
69

2
2

139
35.339

199
1.072

4 » Extranjeros id ............. 1.071 283.227 966 261.744 » » 105 21.483
Carbón de piedra........................... 1 702 254

24
16

94.573 255 95.275864
4.800

» » 32426
18

130.6141.063
5.872

32426
18

» Vi)Pescado vivo..................................
Hielo..................................................

»
»

»
»

864
4.800

24
16

»
»

»» » »
T o t a l e s . ,  . . 3.115 784.721 3.206 836.325 204 73.407 113 21.803

T o t a l  de cargamentos im
productivos................... 1 702 314 102.483 315 103.185 » » 384 139.934 384 139.934 73' 36.749 4 Diferencia á favor de: 1865 . » » 91 51.604

T o t a l  general de buques 
con c a r g a . . . . ......... 517 114.708 1.296 333.795 1.813 448.503 584 135.340 1.433 386.570 2.017 521.910 217 74 332 13 925

» » 204 73.407

ANUNCIOS OFICIALES,
Ministerio de Estado.

Dirección de los Asuntos comerciales.
El Cónsul general de España en Sm irna ha participa

do ó este Ministerio con fecha 8 de Octubre último que 
podía considerarse agotada la cosecha de algodón del año 
an te rio r , que ascendió á 90.000 pacas ; que la nueva no 
se cree que exceda de unas 30.000 balas de todas clases, 
á causa del desaliento que produjeron durante la siembra las noticias de los Estados-Unidos, si bien su calidad es 
m uy buena por ser el algodón en general b la n co , lim 
pio y sqfore todo de pelo ó hebra larga , y que todavía 
no se saben los precios que tendrá porque no se ha en
viado aun á Smirna partida alguna de la nueva cosecha; 
siendo los de la an terio r, según sus calidades, de 680 á 
880 piastras el quintal turco de 123 y media libras espa
ñolas , equivaliendo 22 y media piastras á un peso fuerte español.

Lo que se publica para conocimiento del comercio.

Dirección general de Instrucción pública.
Segunda enseñanza.

Vacantes en el Instituto de segunda clase de Sevilla 
una de las cátedras de Latin y Castellano, y la de Psico
logía, Lógica y  Ética, se anuncia para los efectos del a r 
tículo 44 del reglamento de 1.* de Mayo de 1864.

Madrid 4 de Noviembre de 1865.=»El Director gene
ral , Manuel Silvela.

Dirección de Hidrografía.
AVISO Á LOS NAVEGANTES.

MAR U S CHINA.
Faro flotante de Can-giou ( Cochinchina).

En el recodo interior del rio Phuoc-binh-giang, por el 
que se va á Saigon, se ha fondeado un faro flotante, con 
objeto de que indique el camino que deben seguir, á las 
embarcaciones que entren de noche en el rio.

La luz es fija y b lanca; se halla á 10 metros de altu ra 
sobre el nivel del mar, y en tiempo despejado se puede 
avistar á distancia de 10 millas. Dicho faro está situado 
en 10* 36' 49" latitud N .,y  113° 3f 44'' longitud E., y des
de él las demoras y  distancias de los puntos que se ex
presan á continuación son como sigue:

La punta Can-giou al S. 49* E. y  á 2,6 millas; la punta Ganh-ray al S. 63* E. y á 7,9 millas, y la punta Rive Gau
che al S. 80® 30' É. y á 1,6 milla.
Piedra Dove, cerca del rio Han (Costa oriental de China).

El Capitán George Stanley, Comandante del Dove, b u que inglés destinado al levantam iento de cartas y planos, 
ha descubierto una piedra que no tiene encima más de 
2m,13 de agua (7,5 piés): desde ella la cima de la isla Do
ble demora al N. 76" O., y dista 5 millas, y el islote Green 
demora al S. 28® O. y dista 4,5 millas. En tiempo calm o
so se conoce la situación de dicho escollo por el escarceo 
que arma la marea que corre por encima. Se pasa á 7 
cables al N. de este peligro, llevando la cumbre ó alto 
septentrional de la península de Kakchio al N. 84* 30' O., enfilada con la extremidad meridional de la isla Doble: 
á 7 cables al S., llevando la extremidad meridional de la 
isla Sugarloaf al O. #  NO., enfilada con la punta de la 
costa, que se halla por su través, ó la extremidad sep
tentrional de la isla Fisherman un poco abierta de la ex
tremidad septentrional de Sugarloaf: próxim amente á una milla por el E., llevando la extrem idad oriental del islote 
Green al S. 40° O., enfilada con la parte septentrional de 
lo más culm inante del cabo High; y últim am ente, á 7 ca
bles por el O., sin encontrar menos de 5m ,4 de agua (19 
piés) en bajam ar de sizigias, llevando la isla Brig al 
N. 31* E. abierta de todo su ancho al E. de la isla Fort.

Madrid 7 de Noviembre de 4 865.=Salvador Moreno.

Junta de la Deuda pública.
En conformidad á lo que se previene en la ley de p re

supuestos de 14 de Abril de 1856, se celebrará el dia 29 
del a c tu a l, á las doce de la m añana, en el despacho de 
la Presidencia, la subasta de la Deuda del Tesoro proce
dente del material, respectiva al presente mes.

La cantidad que resulta disponible para la adquisi
ción de dichos efectos es la de 1.002.479 escudos 650 milé
simas en esta forma :

935.813,050 sobrante que resultó en la subasta an te rio r, y
66.666,600 dozava parte de la suma asignada para  ------------------- esta obligación.

1.002.479,650 escudos, que so aplicará en totalidad á la
Deuda no preferente, goce ó no interés, mediante no exis
t ir  en circulación Deuda preferente; advirtiéndose que 
á medida que se liquiden créditos de esta últim a clase 
se reservará de la consignación m ensual la parte que cor
responda , bien para reem bolsar á la par el capital em i
tido si no excediese de la suma asignada por la ley , ó 
bien para amortizarla por subasta si excediese; en el 
concepto de que en pago de las adjudicaciones que se 
hagan solo se adm itirán billetes ó pagarés del Tesoro, 
y  de ningún modo carpetas de presentación á liquidar de 
los créditos convertibles en dicha clase de Deuda.

En el dia y hora señalados celebrará la Junta sesión 
pública , y en ella se ab rirán  y leerán los pliegos; y  d e s
pués de clasificadas las proposiciones de menor á mayor, 
según el precio de cada una, comenzará la admisión, p re 
firiendo siempre las de precios más bajos. En igualdad de 
precios se dará la preferencia á las de menores can ti
dades ; en la inteligencia de que para este efecto se con
siderarán como una sola proposición todas aquellas que 
se hallen suscritas por un mismo interesado.

Guando se llene la cantidad de la subasta, las proposi
ciones que no tengan cabida quedarán desechadas. Si la 
últim a admitida hasta entonces excediese de la expresada cantidad, se reducirá á la que baste para su completo; y 
si en este caso hubiese dos ó más proposiciones iguales en 
precio y  cantidad, se adjudicará la suma en cuestión en 
iguales partes ó por sorteo, á voluntad de los propo
nentes.En la subasta solo serán admisibles las proposiciones 
que hagan beneficio al T esoro , ofreciendo documentos de 
crédito por cantidad inferior al valor nom inal que r e 
presenten.Para facilitar el acto dé la  adjudicación, las proposicio
nes se harán  por unidades y por centavos de unidad, 
desechándose desde luego los quebrados de centavo.

Los que deseen interesarse en esta subasta lo harán 
por medio de proposiciones en pliegos cerrados, observándose las reglas siguientes:

1 A En las dos horas anteriores á la señalada para la 
subasta se constituirán por los licitadores en la Tesorería 
de la Deuda pública los depósitos en la proporción del 
4 por 100 en metálico, ó su equivalente en papel, del va lor nom inal de los créditos que se comprom etan á en 
tregar.

2.a Se formalizarán tantos depósitos cuantos sean los pliegos que los licitadqrcs presenten.

3.a En el sobre de cada pliego deberá expresarse la 
clase de D euda, el nom bre del proponente y  el núm ero 
de la carta de pago á que corresponda.4 /  Estos pliegos se entregarán por los interesados en 
el acto de constituirse la Junta al Presidente de la misma, 
exhibiendo la carta de pago respectiva a cada p liego, en 
las cuales deberá constar la intervención de la Conta
duría.Una vez abiertos los pliegos, se com probarán por la 
Junta los nom bres de los proponentes, el importe nom i
nal de las proposiciones con los de las cartas de pago, 
desechándose desde luego todas las que se hallen suscri
tas por otros interesados que aquellos que hayan consig
nado el depósito; y en el caso de resultar que el importe 
nom inal de alguna proposición exceda del correspondien
te al depósito que para responder de su cumplí miento hubiese constituido, se reducirá en la proporción que 
corresponda, quedando desechada por la cantidad que no 
guarde relación con dicho depósito.Estos depósitos se devolverán ó tendrán en cuenta al 
tiempo de entregar á los licitadores el precio de la adju
dicación ; pero el interesado que después de hecha esta 
á su favor no verifique la entrega de los valores ofrecidos el dia 1 /  de Diciembre próximo perderá dicho depósito, 
y tam bién el derecho á la adjudicación; debiendo advertir 
que el pago de dichos valores no podrá tener efecto hasta 
el dia 4 del mismo m e s , en razón á ser necesario em plear 
este tiempo intermedio en las operaciones de reconoci
miento , cancelación y  demás que deben preceder á la 
expedición de los oportunos libramientos.Con arreglo á lo prevenido en la Real orden de 2 í de 
Junio de 1857, se advierte al público :1.° Que en todas las proposiciones que se presenten 
ha de expresarse la série , num eración por orden co rre lativo de menor á mayor é im porte de los títulos que los 
proponentes se comprometen á eiúregar en la forma que 
aparece del modelo que á continuación se inserta.2.° Que todas estas proposiciones han de extenderse 
precisamente en las hojas que con arreglo al expresado 
modelo se hallan de venta en la portería del edificio que 
ocupan las oficinas déla  Deuda.3.° Que cada hoja solo ha de contener una proposi- 
cion.Y 4.® Que no se adm itirán en pago de las adjudicacio
nes que se hagan otros títulos que aquellos que se deta
llen en b s  referidas proposiciones. También se hallarán 
de venta en la expresada portería las facturas con que 
precisamente han de acompañar los créditos que se p re 
senten para su amortización por consecuencia de las pro
posiciones que se admitan en la subasta, y en las cuales 
se estampará la num eración de las mismas por orden 
correlativo de menor á mayor.Madrid 3 de Noviembre de 1865 . < =  El Secretario, 
P. O., Eusebio Mohíno.=V.° B.*=El Director general, P re 
sidente de la Junta de la Deuda púb lica , Sancho.

Modelo de proposición.
El que suscribe se compromete á entregar el dia I .* de 

Diciembre próximo en la Dirección general de la Deuda
pública la cantidad d e  escu d o s  milésimas en
billetes del Tesoro de la clase............. .. cuyo pormenor se
expresa á continuación, al cambio d e  y  centa
vos por ciento , con sujeción á las condiciones que com 
prende el anuncio publicado por la Junta para la subasta 
de dicha clase de Deuda.

Títulos. Séries. Numeración. Importe.

Madrid 29 de Noviembre de 1865.

Secretaria.
En conformidad á lo prevenido en las leyes de 1.° de 

Agosto de 1851 y 31 de Julio de 1855, y con arreglo á lo 
resuelto en Real órden de 6 de Octubre de 1862, la Junta 
ha acordado que la subasta para la adquisición de crédi
tos de la Deuda amortizable de prim era c lase , de las de 
segunda interior y exterior, y de la del Tesoro procedente 
del personal, se verifique en el despacho de la Presiden
cia el 30 del presente mes, á las doce del dia.

La cantidad que hay disponible para la compra de es
tos créditos es la de 2.226.606 escudos 526 milésimas, correspondiendo á la Deuda amortizable 1.996.189 escu
dos 750 milésimas, y á la del personal 230.416 escu
dos y 776 milésimas en esta forma:

/ 150.000 dozava parte de la suma
I asignada en el presupues-
I to del corriente año para
1 la compra de las Deudas

, QQA . qq «un/ amortizables.* , \ 61.501,550 sobrante que resultó en la
j subasta anterior en la Deu-
f  da am ortizable de segunda
[ clase interior.
\ 1.784.688,200 id. id. id. id. id. exterior.

Í 100.000 dozava parte de la suma
asignada en el presupues
to para la adquisición de 
la Deuda del personal. 

130.416,776 sobrante que resultó en la _ _  subasta anterior para esta
2.226.606.526 clase de Deuda.

De la referida suma se in v e rtirá n :
75.000 en la adquisición de títulos al portador de la Deuda amortizable de prim era clase.
99.00! ,550 en la de iguales documentos de Deuda am ortizable de segunda clase in terio r, en la 

cual se com prenden los documentos in
terinos por intereses de la Deuda co rr ien 
te del 5 por 100 á papel.

1.822.188,200 en la délos de la de segunda clase exte
rior ; y

230.416,776 en la de títulos y residuos de la Deuda 
------------ :------del Tesoro procedente del pers onal.
2.226.606.526

Las personas que deseen interesarse en la subasta de 
los expresados efectos podrán verificarlo con  sujeción á 
las reglas y formalidades siguientes:

Las proposiciones que se presenten han de ex tender
se precisamente en las hojas que con arreglo al m odelo 
que á continuación se inserta se hallan de venta en la 
portería del edificio que ocupan estas oficinas, y se ex
presará en ellas la clase de Deuda, série, num eración por 
órden correlativo de m enor á m ayor é importe de los 
títulos que los proponentes se comprometen á en treg a r; 
en el concepto de que cada hoja solo ha de contener una proposición.

Los precios de estas se expresarán en reales vellón y 
céntimos de real, sin hacer mérito de los quebrados de 
céntimos.

En virtud de lo prevenido en Real órden de 14 de Se
tiem bre de 1852, las personas que se interesen en esta 
subasta deben constituir préviam ente un depósito del 
1 por 100 en metálico, ó su equivalente en papel, del va

lor nominal de las proposiciones que presenten, perd ien
do el depósito el interesado que después de hecha la ad 
judicación á su favor no verifique la entrega de los valo
res ofrecidos el dia 2 de Diciembre próximo para las Deu
das amortizables, y en los dias 4 y 5 para las del personal. 
El pago de las Deudas amortizables de prim era y segun
da clase se verificará el dia 6 del citado mes , y el de la 
Deuda del personal los dias 9 y 1 i del mismo.

Las proposiciones de cada clase de Deuda se inc lu irán  
en pliego separado, no admitiéndose las que contengan 
dos ó más suscritas por distintos interesados, cuando solo 
á nom bre de uno de ellos se haya constituido depósito; 
y será requisito indispensable expresar en los sobres la 
ciase de Deuda, el importe nominal de los créditos que 
se ofrecen, el núm ero de proposiciones y el nom bre del 
proponente; en la inteligencia de que serán desechadas 
desde luego todas las que se hallen suscritas por otros 
interesados que aquellos que hayan verificado el d e 
pósito.

Los acreedores extranjeros que quieran tom ar parte 
en la subasta de la Deuda amortizable de segunda clase ex
terior podrán verificarlo por cualquiera de los medios siguientes *•

1.° Presentando las proposiciones en pliegos cerrados 
y sellados hasta el 24 del actual en las Comisiones de Ha
cienda de España en París y Lóndres, ó Consulado de Su 
Majestad en Am sterdam, cuyas dependencias cuidarán 
de rem itirlas á la Junta de la Deuda.

2.® Autorizando un comisionado especial para que las 
presente en Madrid. Esta autorización se acreditará por 
medio de una carta que contenga explícitam ente la auto
rización, y en la cual el Presidente ó encargado de las res
pectivas Comisiones de Hacienda de España establecidas 
en «aquellas capitales, ó Cónsul de S. M. en Amsterdam, 
certificarán la identidad de la firma del interesado.

3.® Dando la comisión á una persona de confianza que 
se constituya por sí responsable á llenar las formalidades 
que respecto al depósito establece la regla lA

Todas estas proposiciones se liarán tomando solo en cuenta el capital que los documentos representen en pesos fuertes.
Cuando los acreedores extranjeros quieran interesarse en la subasta de las Deudas amortizables de prim era y 

segunda clase interior , con arreglo á lo dispuesto en Real 
órden de 8 de Enero de 1864 , se sujetarán á las mismas 
formalidades que se establecen para los nacionales, fijan
do el importe de los créditos y el precio en reales vellón, 
y constituyendo préviamente en las Comisiones de Ha
cienda de España en París y Lóndres el depósito del 1 
por 100 en metálico, ó su equivalente en papel, del im por
te nominal de sus proposiciones. Dichas Comisiones les 
librarán el oportuno recibo para su resguardo ínterin  se 
les devuelve el depósito.

La Junta, en el dia señalado para la subasta, se consti
tuirá en sesión secreta, y fijará el precio máximo á que 
hayan de adjudicarse los chotos de dichas Deudas, y lo 
consignará, con lo demás que convenga, en un pliego 
cerrado que quedará sobre la mesa de la Presidencia. 
Abierta en seguida la sesión pública , se procederá á la 
admisión de los pliegos de proposiciones , los cuales se 
entregarán al PresideiPe acompañados  de las cartas de 
pego que acrediten haberle constituido el depósito de que 
va hecho mérito.

Acto continuo, y después de leido por el Secretario el 
anuncio de la subasta , se abrirá y leerá tam bién el plie
go en que la Junta haya consignado los precios tipos á que 
han de adquirirse los efectos, y en seguida los de propo
siciones , dando principio por los correspondientes á las 
Deudas amortizables, y concluyendo por los de la del per
sonal, desechándose desde luego las que sean superiores 
á los tipos señalados, y admitiéndose las inferiores por 
el órden siguiente:

1.® Clasificadas las proposiciones de m enor á mayor, 
según el precio de cada una, comenzará la admisión, pre
firiendo siempre las de precios más bajos.

2.® En igualdad de precios, se dará la preferencia á las 
de menores cantidades; en la inteligencia de que para 
este efecto se considerarán como una sola proposición 
todas las suscritas por un mismo interesado.

3.® Cuando se llene la cantidad señalada para la su 
basta, las proposiciones que no hav,.n tenido cabida que
darán desechadas. Si la última admitida hasta entonces 
excediese de la expresada cantidad, se reducirá á la que 
baste para su completo; y si hubiese en este caso dos ó 
más proposiciones iguales en precio y can tidad , se ad
judicará la suma en cuestión por iguales partes ó por sor
teo , á voluntad de los proponentes.

4.® Lo mismo se verificará cuando se presenten dos ó 
más proposiciones iguales por la total cantidad del r e 
mate.

En el caso de resultar admisible alguna proposición 
cuyo depósito no alcanzase á cubrir el 1 por 100 en m e
tálico de su valor nom inal, se reducirá en la parte p ro 
porcional que corresponda, quedando desechada la can
tidad que no guarde relación con dicho depósito.

Los créditos que se adquieran por consecuencia de las 
proposiciones admitidas se presentarán en el dia designado en el Departamento de Emisión, Teneduría del Gran 
L ib ro , acompañados de dobles facturas, y contendrán á 
su respaldo el siguiente endoso: «A la Dirección general 
de la Deuda pública para su amortización por subasta,» y 
la fecha y firma del proponente. Dichas facturas se halla
rán de venta en la portería del establecimiento , y en 
ellas se pondrá la numeración de los créditos por órden 
correlativo de m enor á mayor, no admitiéndose otros que 
los designados en los pliegos de proposiciones.

Cuando sea aceptada alguna proposición de Deuda 
am ortizable de segunda clase exterior, suscrita por casas 
ex tranjeras, la Junta cuidará de oficiar en el mismo dia 
al Presidente de las Comisiones de Hacienda, ó Cónsul 
de S. M. en Amsterdam, para que lo ponga inmediata
mente en conocimiento del proponente , el cual hará la 
entrega de los títulos ofrecidos con igua’es facturas; y 
después de taladrados y reconocida su leg'timidad, reci
birá en cambio el im porte de ellos ai precio á que se le 
hubiere hecho la adjudicación en una letra á reales ve
llón , á dos dias vísta y cargo de la Direcc:on general de 
la Deuda. Los títulos presentados los rem itirá el citado 
Presidente con toda brevedad para proceder á su quema 
en la forma establecida.Los títulos de Deuda amortizable de segunda clase 
exterior que se presenten en esta corte no se satisfarán por la Tesorería del establecimiento hasta que, remitidos 
a las Comisiones de Hacienda, donde existen los libros y 
asientos de su referencia , se reciba contestación de ser 
legítimos y corrientes, la cual se procurará obtener en 
el plazo más breve posible.Si fuese aceptada alguna proposición de Deuda am or
tizable interior suscrita por interesado ó casa extranjera, 
se avisará igualmente en el mismo dia al citado Presiden
te de las Comisiones para que lo participe al proponente, 
el cual hará la entrega de los créditos con triples factu
ras y en la misma forma prevenida para los acreedores 
nacionales; y después de taladrados aquellos á su presen- 
c 'á , se le devolverá una de las facturas con el oportuno 
recibí y con el sello de la Comisión para que, endosán
dola á la persona que tenga por conveniente, pueda esta recibir su importe de la Tesorería de la Deuda en Madrid.

Tan luego como las Comisiones de Hacienda reciban 
los créditos que los interesados les entreguen , los rem i
tirán  á las oficinas de la Deuda para que sean reconoci

dos y declarados legítimos por el Departamento de Emi
sión, sin cuyo requisito no serán satisfechos.Madrid 3 de Noviembre de 1865. =  El Secretario, 
P. Ó., Eusebio Mohino.=*V.® B.®=*El Director general, Pre
sidente , Sancho.

Modelo de proposición.
El que suscribe se compromete á en tregar .d ía .................................d e .................... próximo , en la Direc

ción general de la Deuda pública, la cantidad de .. .  • reales 
vellón nominales en los documentos d é la  Deuda. . . . ,  
cuyo porm enor se expresa á co ntinuación, al cambiod e ...............y ..............céntimos por ciento , con sujeción á
las condiciones que comprende el anuncio publicado por 
la Junta para la subasta de esta clase de Deuda.

Títulos. Series. Numeración. Importe.

Madrid 30 de Noviembre de 1865.

Gobierno de la provincia de Madrid.
Secretaría.—Ayuntamientos.

S * ha la vacan!o por renuncia la plaza de Seci* d irio 
del A vuntamiento de Lozoya, dotada con el sueldo anual 
de 1 ib escudos pagados de los f nidos municipales.

L -  aspirantes que á la cu didad de madores de 2’: 
años reúnan la necesaria aptitud dirigirán sus solicito 
des competentem ente documentadas al Alcdde Presiden
te de aquella municipalidad , dentro del térm ino de un 
mes , que empezará á contarse desde el día que se pub li
que por tercera vez el presente anuncio en este periódico 
oficial, en la inteligencia deqim  será preferido el aspiran
te que reúna las circunstancias prevenidas en el Real de
creto de 19 de Octubre de 1853 y Real órden de 21 de 
igual mes do 1858.

Madrid 12 de Octubre de 186o.=El G obernador, Du
que de Sesto. 2478—2

Banco de España.
Debiendo destinarse la suma de 10 millones de escu

dos en cada semestre para el pago de interés y am orti
zación de los billetes hipotecarios de este establecim iento 
al tenor de lo dispuesto en el párrafo segundo del artícu
lo 1.® de la ey de 26 de Junio de 1 864, que creó aquellos 
valores; y habiendo de aplicarse en el sem estre que ven
ce en 1.® de Enero próximo 2.790.000 escudos para les  in 
tereses de los 93.000.000 que existen hoy en circulación, 
quedan para la amortizucioQ 7.210.000 escudos, ó sea p a 
ra 36.050 billetes.

Dispuesto por S. M. en Real órd-n de 30 de Junio del 
mismo año que dicha amortización se verifique por so r
teas, la Administración del Banco se cree en el deber de 
anunciar al público la fecha en que ha de tener lugar el 
del segundo semestre de este año, y las reglas á que debe 
sujetarse, que son las siguientes:

1A El referido sorteo se verificará en el salón de ju n 
tas generales del Banco de España el dia 21 del corriente 
mes, empezando á las once en punto de la mañana, y continuando sin interrupción hasta su term inación.

2.x El acto sera público, y lo presidirá el Gobernador, 
asistiendo además uno de los Subgobernadores, una co
misión de tres individuos del Consejo, el Secretario, I n 
terventor y Consultordel establecimiento.

3.* Los 465.000 billetes sorteables se dividirán para 
el acto del sorteo en lotes de 100 billetes cada u n o , que 
estarán representados por 4.650 bolas.

4A Dichas 4.650 bolas se expondrán al público antes 
de introducirlas en el globo , por si alguno de los concurrentes al acto desea examinarlas.

5.4 Verificado su encan taram ien to , se extraerán del 
globo las 361 bolas que representan los 36.050 billetes que 
han de ser amortizados. Como el núm ero de estos no es 
múltiplo de 100 , las 360 bolas prim eras que se extraigan 
representarán lotes de 100 billetes, y la últim a los 50 
primeros núm eros de su centena respectiva.

6.‘ La Administración del Banco anunciará en los pe
riódicos oficiales los números de los billetes á que haya 
correspondido la amortización, y dejará además expuestas 
al público en lugar conveniente del establecimiento por 
espacio de ocho dias las 361 bolas que hubiesen salido 
en el sorteo á fin de que puedan confrontarse con los 
núm eros que se hayan publicado.7.a Se avisarán oportunam ente al público las formar- 
lidades que han se observarse para el cobro de intereses 
y reembolso de capital de los billetes amortizados.

Madrid 6 de Noviembre de 1865.«oEl Secretario, José 
de Adaro.

Maestranza de ¡Artillería de Madrid.
Junta facultativa y económica.

En virtud de lo prevenido en la órden circu lar del 
Excmo. Sr. Director general del Cuerpo de fecha 20 de 
Octubre último , se saca á oposición una plaza de Escri
biente de segunda clase que existe vacante en este esta
blecimiento, dotada con 300 escudos anuales , la cual ten 
drá lugar el dia 14 del corriente, á las doce en punto de 
su m añana , ante la Jun ta  facultativa y económica de esta 
Maestranza.

Los aspirantes á dicha plaza podrán presentar sus so
licitudes en la oficina del Sr. Coronel Director hasta las 
doce de la mañana del dia 13 del actual.

Las materias sobre las que versarán las oposiciones 
serán leer y escribir al dictado correctam ente, con bue
na ortografía y carácter de le t r a , las cuatro reglas de 
números denominados, sistema métrico decim al, regla 
de tres sim ple, compuesta y de aligación , sirviendo 
de particular recomendación los que á sus solicitudes 
acompañen certificados de haber estudiado en Colegios 
ó Universidades con buenas notas.

Madrid 8 de Noviembre de 1865.=El Teniente Secre
tario, Manuel G. Estéfani.—V.® B.®«=*El Coronel Presidente , Prat.

Hospital m ilitar de Madrid.
El Comisario de Guerra Inspector del Hospital m ilitar de esta corte.
Hace saber que debiendo efectuarse una segunda su basta con objeto de contra tar por el térm ino de un año 

el suministro de loza , barro  , cristal y vidrio necesario 
para el servicio de este establecimiento , en virtud de o r
den del Excmo. Sr. Intendente de ejército y de este dis
trito de 29 de Octubre último se hace pública esta d e te r
minación para que las personas que deseen interesarse 
en el expresado servicio puedan presentar sus proposi
ciones en pliegos cerrados en la Inspección del expresa
do Hospital el dia 16 del actual, á las once de la m aña
na , er? donde se encuentra el pliego de condiciones. Bajo 
el concepto de que no se adm itirá ninguna proposición 
que no vaya acompañada de la carta de pago original 
que justifique haber hecho un depósito en la Caja gene- 
la l de 100 escudos, ó que no vaya arreglada al adjunto

Modelo de proposición.
D. F. de T . , que vive calle d e    n ú m ero ...........

enterado del anuncio y pliego de condiciones para con
tratar el sum inistro de loza, b a rro , cristal y vidrio coa 
destino al Hospital militar de esta corte , se compromete 
á sum inistrar dichos efectos al precio de (relacionados) tantos escudos.

(Fecha y firma del proponente.J
Madrid 5 de Noviembre de 1865. = J o s é  Elola de Fuertes. 2490

Gobierno de la provincia de Lérida.
Sección de Hacienda.

Debiendo procederse á la recomposición del edificio que fué convento de San F ranc isco , situado en la plaza 
del mismo nombre de esta ciudad , para colocar en él las 
oficinas públicas, con sujeción á los planos y presupues
tos aprobados por Real órden de 25 de Octubre último, 
que están de manifiesto en la Secretaría del Gobierno dfe 
esta p rov in cia , se rem atarán las obras á favor del mejor 
postor en subasta pública que tendrá lugar el dia 10 de 
Diciembre próximo, bajo las bases y formalidades estipu
ladas en los pliegos de condiciones facultativas y ecónó* micas formados al efecto.

El remate se celebrará en mi despacho el mencio
nado dia 10 de Diciembre próximo, con asistencia delAd- 
mimAtrador principal de Propiedades y Derechos del Es
tado, Oficial prim ero In terventor y  Escribano de Hacienda.

No se adm itirán posturas que excedan de la canti
dad de 42.221 rs., importe del presupuesto.

^Llegado el d ia , y en la prim era media hora de la 
señalada para el remate, presentarán los solicitadores sus 
proposiciones con entera sujeción al modelo que al pié 
se expresa y por medio de pliegos cerrados, cuya cubier
ta rubricará el portador, entregándolo al Sr. Presidente, 
quien dispondrá se vayan num erando.

A les referidos pliegos cerrados se ha de acompa
ñar el documento que acredite la entrega en la Caja de 
Depósitos del 1 por 100 del importe del presúpuesto, que 
después se aum entará hasta el 5 por U»0 por la persona 
en quien quede el rem a te , cuya cantidad servirá de ga
rantía m iéntras se termine y*reconozca la obra por el 
Arquitecto provincial. Esta fianza podrá también constituirse en papel del Estado mandado admitir, ó en predios 
rústicos ó urbanos en la proporción establecida, siempre 
que los últimos estén situados en capitales de provincia 
ó puertos habilitados. Una vez entregados los pliegos, no 
podrán retirarse bajo ningún pretexto ni motivo.

Pasada la media hora marcada para la entrega de pliegos, se procederá á su apertura y lectura por el mis
mo órden de su num eración, tomándose nota del conte
nido por el actuario de la subasta , que publicará para 
satisfacción de los concurrentes.

El remate se considerará adjudicado á favor del 
que hubiese presentado la proposición más ventajosa p i 
ra la Hacienda ; pero no tendrá efecto ni valor alguno 
hasta que recaiga la aprobación superior.

Si hubiese dos ó más proposiciones ¡guales, se p ro 
cederá á licitación oral por espacio de 10 minutos en 
tre los autores de las proposiciones que hubiesen causado 
el empate, adjudicándose en el acto al que ofreciese m a
yores ventajas. En el caso de no ofrecer resultado esta 
licitación, se adjudicará el remate al autor de la primera 
proposición presentada, á tenor d é lo  resuelto en Real 
órden de 9 de Abril de 1858 , y sin perjuicio de la cor
respondiente aprobación superior en ambos casos.

La persona ó personas á cuyo favor hayan queda
do las obras están obligadas á dar principio á ellas den
tro del plazo de ocho dias, contados desde el en que se le 
haga saber la aprobación del remate, y á term inarlas con 
sujeción al pliego de condiciones facultativas formado al 
efecto, á cuyo fin se otorgará la correspondiente escritu
ra pública dentro del térm ino de cuatro d ia s ; y en el 
caso de no cum plir el rem atante con las condiciones 
anunciadas para la subasta , ó impidiese el otorgamiento 
de aquella en el térm ino señalado, se tendrá por rescin
dido el contrato á perjuicio del mismo rem atante. Los 
efectos de esta declaración, conforme determ ina el art. 5.® 
del Real decreto de 27 de Febrero de 1852, serán: prim e
ro , que se celebre nuevo remate bajo iguales condicio
nes, pagando el prim er rem atante la diferencia del p ri— 
ro al segundo: segundo, que satisfaga también aquel los 
perjuicios que hubiese recibido el Estado por la demora 
del servicio. Para cubrir estas responsabilidades se le re
tendrá siem pre la garantía de la subasta, y aun se podrá secuestrarle bienes hasta cu brir las responsabilidades 
probables si aquella no alcanzase. No presentándose p ro 
posición admisible para el nuevo rem ate, se hará el ser
vicio por cuenta de la Administración á perjuicio del p rim er rematante.

La duración de las obras no podrá exceder del té rmino de cuatro meses.
Concluidas que sean las obras, se dispondrá el opor

tuno reconocimiento por el Arquitecto provincial, quien 
expedirá la correspondiente certificación, por la cual 
se acredite haber sido concluidas con sujeción al 

p resupuesto, pliego de condiciones y principios del arte. 
Si del reconocimiento resultare la falta de cumplimiento 
de alguna de las condiciones estipuladas, se obligará al 
contratista á que construya de nuevo y en un breve pla
zo que se le fijará las que no fueran admisibles; y si no 
lo verificase en el térm ino señalado, ó la construcción 
fuera nuevam ente desechada, se procederá ¿ ejecutarla 
por Administración á cuenta del mismo contratista.

En el caso de faltar el rem atante á cualquiera de 
las condiciones , quedará sujeto á la responsabilidad que 
marca el citado Real decreto de 27 de Febrero de 1852, 
especialmente sus artículos 9.®, 10 y 11 , la cual se le exi
girá por la vía de aprem io y procedim iento adm inis
trativo de que trata el art. 11 de la ley de Contabilidad, con 
entera sujeción á las disposiciones déla misma y absoluta 
renuncia de todos los fueros y privilegios particulares.

La cantidad en que queden rem atadas las obras se 
satisfará al contratista después de reconocidas y apro
badas en la forma que expresa la condición 10.

Serán de cuenta del contratista los gastos que oca
sione el expediente de subasta y otorgamiento de la 
escritura.

Los planos y presupuesto de las obras estarán de 
manifiesto diariam ente en la Secretaría del Gobierno de 
provincia de doce á tres de la tarde.Todas las cuestiones que se promuevan sobre el cumplimiento, inteligencia,rescisión y demás efectos del 
contrato se resolverán en la forma establecida en el 
art. 22 de la instrucción de 15 de Setiembre de 1852, y 
no por juicio arbitrario.Lérida 3 de Noviembre de 1865.—El Gobernador, Gas- 
set Artimc.

Modelo de proposición.
D. N. de N., vecino d e    se obliga á ejecutar de

su cuenta las obras de reparación en el edificio ex-con- 
vento de San Francisco de esta ciudad, anunciadas en la 
G a c e t a  del dia . . . . ,  por la cantidad d e . . . .  (en letra), 
con sujeción al pliego de condiciones formadas al efecto, 
de que se ha enterado.



G ob iern o  d e la  p r o v in c ia  d e  S a la m an ca .
Habiéndose extraviado una carta de  pago de reales 

vellón 170 , expedida por la sucursal de la Caja de Depó
sitos de esta provincia en 30 de Mayo de 1865 , con los 
números 1.150 del di >rio de entrada y 173 del registro 
de inscripción , á favor de D. Juan Luis Sánchez, vecino 
de Parada de Arriba , y como resguardo del depósito 
provisional constituido para hacer proposición á la s u 
basta de arriendo de (incas del listado , se anuncia al 
público á fui de cpie llegando á conocimiento del tene
dor de ella se sirva presentarla en este Gobierno de p ro 
vincia , deduciendo en caso contrario  el derecho que le 
asista para su retención ; con advertencia de quedar t o 
madas todas las dNposidiones necesarias para que el ¡ñi
po; te no se abone sino á la persona legítima , y de que 
quedará sin ningún valor ni efecto trascurridos que sean 
(30 dias desde la publicación de este anuncio sin haberla
p r e s e n t a d o .

Salamanca i de Noviembre de 1SG5.= Ramón María 
Moreno. 2498

G ob iern o  de la  p r o v in c ia  de S e g o v ia .
Con aprobación de este Gobierno, y previo el expe

diente instruido al ef cto, se ha consthuido en Vega.- de 
M a tu t e  , que consta de (92 vecinos , un partido de 'Ciru- 
jano titular con la dotación de 50 e>cudos, ó sean 500 
r e a l e s  anuales, por la asistencia de 12 familias pobres y 
casos de oficio. Además percibirá por igualas entre  los 
vecinos acom--dados 7C0 escudos, ó sean 7.000 rs.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al Sr. Alcalde 
p r e s i d e n t e  dri Ayuntamiento en el término de 30 dias , á 
c o n t a r  desde la publicación del presente anuncio en el Do- 
l e ( i :’ o f i c ia l  y  G a c e t a  d e  M a d r i d .

Segovia 3 de Noviembre de 1865.—El Gobernador, 
Alejandro Marquina. 2504

G o b iern o  d e la  p r o v in c ia  d e  V izca y a .
Se ha 1.a vacante la plaza de Secretario del A y u n ta 

miento de Baracaldo, dotada con el sueldo anual de 
3.500 rs. pagados de los fondos municipales.

Los aspirantes que á la cualidad de mayores de 25 
anos reúnan  la necesaria aptitud , dirigirán sus solicitu
des competentemente  documentadas al Alcaide Presiden
te de aquella Municipalidad dentro del término de 30 
días, contados desde esta fecha ; en la inteligencia de que 
será preferido el aspirante que reúna las circunstancias 
prevenidas en el Real decreto de 19 de Octubre de 1853

Bilbao 27 de Octubre de 1865. — Antonio María F e r 
nandez. __ _ ______ 2462— I

A lca ld ía  c o n s t itu c io n a l d e T o led o .
No habiéndose presentado lidiadores á la subasta del 

petróleo de primera clase superior  refinado necesario 
para el alumbrado público de esta ciudad en lo que resta 
del presente año económico, el Municipio ha dispuesto 
que se celebre otra el domingo 26 del a c tu a l , á las once 
de la m añana ,  en sus Casas Consistoriales, bajo el tipo 
de 4 rs. litro y las demás condiciones que están de ma
nifiesto en su Secretaría.

Las proposiciones han de presentarse  en pliegos cer
rados , ajustadas al siguiente modelo.

Toledo 3 de Noviembre de 1865.— Gaspar Diaz de La- 
bandero.

Modelo de preposición.
D. F . ,  vecino d e . . . . ,  enterado del anuncio y condi

ciones para la subasta del petróleo que se necesite para  
el a lumbrado público de Toledo en lo que resta del pre
sente ano económico, se compromete a entregar dicho 
artículo igual á la muestra que está de manifiesto en esíe
acto por el precio d e  l i t ro ,  puesto en el almacén del
A y u n t a m ie n t o .

(Fecha y firma.) 2495

A lc a ld ía  c o n s t itu c io n a l d e A ra n ju ez .
Se hallan vacantes las plazas de tres Médico-ciruja

nos titulares en este Real Sitio de Aranjuez, con la do ta
ción de unos 80o escudos próximamente ; 400 como c o n 
signación fija , y otros 40o con que cada uno podrá con
tar de las familias pobres que excedan de las 200 á que 
según la ley se hallan obligados a visitar 3 estando ad e 
mas facultados para concertarse con los vecinos no po
bres de esta población, de cuyos conciertos pueden ob 
tener también buenas ventajas.

Los aspirantes a las relucidas plazas dirigirán- sus so
lí cu times documentadas a esta Alcaldía en el término de 
30 dias , á contar desdq la inserción de este anuncio en 
la G a c e t a  y Boletín oficial de esta provincia; ad virtiendo 
que las condiciones se hallan perfectamente de acuerdo 
con el reglamento de 9 de Noviembre de 1864, y se tienen 
de manifiesto <n la beoret ¡ría de este Ayuntamiento.

Aranjuez 4 de Noviembre cíe 1865 =^El Alcalde c o n s 
titucional , Luis Medina. 3493

A lc a ld ía  c o n s t itu c io n a l d e  P le o c ia ? 
p r o v in c ia  d e V izca y a . 

Se halia vacante la plaza de Médico-cirujano titular 
de i a noble villa dePleneia,  que en cumplimiento de o r 
den superior del Sr. Gobernador civil de la provincia ha 
dispuesto su Ayuntamiento p roveer con estricta su je 
ción ai reglamento de 9 de Noviembre de 1864 sobre 
organización de partidosmédicos. Su población, compues
ta de un solo grupo de 352 vecinos, con un núm ero m uy 
reducido de caserías, constituye por sí sola partido médi
co de tercera clase; y con arreglo al art. 2 .‘ de la m e n 
cionada Real disposición, y  bajo las condiciones p a r t icu 
lares establecidas por la corporación municipal, señala al 
Médico-cirujano titular que lo ha de servir  la asignación 
fija de 2.000 rs. vn. anuales con la obligación de visi tar 
hasta 70 familias pobres, y 20 rs. más por cada una que 
exceda de este número: mediante cuyas sumas, contratado 
solamente dicho Facultativo según el art. l  1 del reglamen
to para la asistencia de familias pobres y para  los restantes 
mes que el art. t.* expresa, quedará  en libertad de cele

brar  o no con los vecinos que no tenga obligación deasis- 
tir  aquedos contratos particulares que guste, sin que en 
caso alguno intervenga el Ayuntamiento en dichos c o n 
tratos, ni se obligue á recaudar las cantidades que los ve 
cinos contra tantes y el Facultativo estipulen; ni que por 
esto se entienda tampoco que la Autoridad administrati
va dejara de prestar su influencia y apoyo al t itular  que 
reclame de los particulares morosos el importe d e s ú s  
contratos. r

A l o s  efectos que quedan expresados , los aspirantes
a dicha plaza de Medico-cirujano titular dirigirán sus so
licitudes y relaciones de mérito documentadas al Sr A l
calde Presidente de la misma villa en el término de 30 
(lias, contados desde el de la publicación de este án u n -  
vincia ETA DE ftÍADRID Y Boletín oficial de la pro-

f i , í í ? c“  18 de 0 c tu b re  de 1S65.=EI A lca ld e , Blas Ma- 
i íano de Gorordo. ^502

A lca ld ía  c o n s t itu c io n a l d e  R ed on d e la .
Hallándose vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 

l í ed o n d e la  , dotada c o n  el  sueldo anual de 600 escudos 
por renuncia de D. Agustín Otero que la desempeñaba 
se hace público á fin de que los aspirantes presenten sus 
solicitudes documentadas a la  corporación municipal den 
tro del término de 30 dias, contados desde la inserción 
del presente e n j a  Gaceta de Mad rid; en inteligencia que 
rncha plaza será p ro v is ta  con  a r r e g lo  á lo  p r e s c r i t o  en 
el Real decreto de (9 de Octubre  de 1853.

R- dondela 20 do Octubre de (865.— EI Alcalde To
más Otero. 2503— 3

A lc a ld ía  c o n s t itu c io n a l d e l V a lle  d e  G oñ i.
El Alcalde constitucional del valle de Goñi (provincia 

de Navarra), de acuerdo con el Ayuntamiento v mavores 
conir ib iu  entes anuncia la vacante de la plaza de Médi
co titular, con la dotación de 2.500 rs. vn. por el servicio 
que expresa el art. 2 .* del reglamento de los partidos de 
cuarta clase y 5.000 rs. más por las (70 familias agrupa
das á la asociación facultativa: la primera se satisfará por 
trimestres vencidos, y la segunda en 30 de Setiembre de 
cada ano, libre de toda clase de contr ibuciones y cargas 
vecinales. La plaza se proveerá conforme al pliego de con
diciones aprobado p >r el Gobierno de provincia t ra s cu r -  
i ido quesea  el plazo de 30 dias desde la publicidad de 
este anuncio r.n el Boletín oficial y en la G aceta de  Ma
dr id . Los aspirantes dirigirán sus solicitudes documenta
das al Alcalde que suscribe,  las que una vez reun idas  se 
elevarán al Sr. Gobernador según previene el re c lá 
menlo. c

Urdanoz 10 de Octubre de (865 .=Félix  Ramírez.
2505

A lca ld ía  c o n s t itu c io n a l d e  A lb a tera , 
p r o v in c ia  d e A lic a n te .

D. José Quinto G utiérrez ,  Alcalde y Presidente  del 
Ayuntamiento constitucional de la villa de Albatera.

Hago saber que aprobada por el muv ¡lustre Sr. Go
bernador de la provincia la creación en “esta villa de un  
partido médico de primera  clase, según el reglamento de 
9 de Noviembre ú iiimo, la expresada corporación ha 
acordado anunciar  la vacante bajo las condiciones s i 
guientes :

1.a Se ha creado en esta población, que consta d e 901 
vecinos, un partido médico cirujano de primera clase, con 
residencia fija en la m ism a , para la asistencia de las fa
milias pobres que en ella existen,  con la dotación de 
4.000 rs. anuales pagados del presupuesto municipal por 
trimestres vencidos,  conforme previene el citado regla
mento. Y deseando la corporación municipal que sea des
empeñada dicha plaza por dos sujetos, Médico y Cirujano 
puros, se comprometerá dar (.000 rs anuales más, dividi
dos los 5.000 entre ambos Facultativos en los términos 
que dispone el art. 5.“ del referido reglamento.

Las obligaciones de los Facultativos titulares serán: 
asistir á 200 familias p o b re s , cuya lista se les pasará por 
la Secretaría de Ayuntamiento con V* B.# del Alcaide , y 
desempeñar los demás cargos que marca el art.  l.° del re 
petido reglamento; y si acaso excediesen de dicho núm ero 
las familias p o b re s , el Ayuntamiento aumentará  en su 
dotación 20 rs. por cada una de las que pasen, cual está 
prevenido.

3.a El contrato -Je los Facultativos titulares para el 
desempeño de este partido médico ha de d u ra r  cuatro 
años.

4.a Los titulares que fueren nombrados para ocupar 
eslas plazas habrán de cumplir  fiel y puntualmente  las 
demás obligaciones , cargo y deberes que les impone el 
reglamenlo, especialmente en sus artículos (1, (2, 20, 21, 
22, 23, 24, 25 y 2.° adicional.

5.a Los aspirantes á cubrir  las plazas de que se trata 
deberán dirigir á este Ayuntamiento las solicitudes, acom
pañadas de los documentos que previene el art.  16 de d i 
cho reglamento, dentro del término de 30 dios.

Se advierte que este pueblo se halla situado en t e r r e 
no secano, colindante al de regadío, y  cruza por él la 
carretera general de Alicante á Murcia; goza de un cli 
ma benigno y saludable bajo todos concep tos, y se halla 
provisto de buenos y abundantes alimentos , que se o b 
tienen con economía.

Albatera 30 de Octubre de (865.=Jo.m Ouintm
2506

A lca ld ía  c o n s t itu c io n a l d e  S eg u ra .
Se halla vacante la plaza de Médico de esta villa, que 

se compone de 200 vecinos y no excede de 399. Se a n u n 
cia al público, con aprobación del Sr. Gobernador de la 
provincia , para que dentro de un mes los pretendientes 
dirijan sus solicitudes y relaciones de méritos documen
tadas al infrascrito Alcalde: su dotación será de 2.000 rs. 
por la obligación de visitar h a s ta70 familias pobres,  y 20 
reales más por cada una que exceda de este número, pa 
gaderos de los fondos municipales á plazos por t r im es 
tres, y bajo las condiciones y circunstancias establecidas 
por Real decreto y reglamento para su ejecución, fecha 
9 de Noviembre de ( 86 4 , relativos á organización de p a r
tidos médicos en la Pen ínsu la . .

Segura 2 de Octubre de I365.=®E1 Alcalde , José de 
Zumalacárregui. 2508

A u d ien c ia  de B ú rg o s.
REGISTRO DELA PROPIEDAD DE BRIVIESCA (() .

E x tra c to  de  las in sc rip c io n es defec tuosas q u e  se h a 
llan  en el ex p resad o  R egistro .

La Molina.
Rústica, no consta su situación, de D. Prudencio Pa 

redes. Hijuela en (859.
Idem, no consta su situación, de Doña. Lorenza Losa. 

Hijuela en (859.
Idem, no consta su situación, de D. Francisco P a r e 

des. Hijuela en (859.
Idem, no consta su situación, de Doña Bruna Gonzá

lez. Hijuela en (859.
Idem, no consta su situación, de D. Domingo Losa. 

Hijuela en (857.
Idem, no consta su situación, de D. Juan José Apuras. 

Venta en 1844.
Idem, no consta su situación, de D. Domingo Samalo- 

ma. Venta en (844.
Idem, no consta su situación, de D. Gaspar Fernandez. 

Venta en (844.
Ozavejas.

Rústica, no consta su situación, de D. Manuel M art í
nez. Hijuela en 186(.

ídem, no consta su sPuacion, de D. Ventura Martínez. 
Hijuela en 1861.

Idem, no cóns a su situación, de D. Benito Barcina. Hi
juela en i 861.

Idem, no consta su situación, de D. Serien Sagredo. Hi
juelo en 1860.

Idem, no consta su situación, de Doña Leonor y Doña 
Adela Sagredo. Hijuela en (860.

Idem, no consta su situación, de D. Joaquín Alonso. 
Herencia en (859.

Idem, no consta su situación, de D. Francisco, D. Lino 
y D. Simón Alonso. Herencia en (859.

Idem, no c aísla su situación, de D. Francisco Fe rn an 
dez. Venta en 1859.

Idem, no consta su situación , de Doña Concepción 
Martínez. Herencia en 1858.

Idem, no consta su situación, de doña Francisca y Don 
Apolinar Marlinez. Herencia en (8?8.

Ogeda.
Rústica, no consta su situación, de Doña Francisca y 

D. Braulio Martínez. Hijuela en 1861.
I d e m , no consta su situación , de Doña Brígida F e r 

nandez. Hijuela en (860.
Idem, no consta su  situación , de D. Juan  Fernandez. 

Hijuela en (860.
Idem, no consta su situación , de Doña Faustilia Rojo. 

Hijuela en (860. *
Idem , no consta su situación, de D. Francisco Ruiz. 

Hijuela en (860.
Idem, no consta su situación, de D. Domingo F e rn an 

dez. Hijuela en (860.
Idem , no consta su s itu ac ió n , de Doña Rosalía F e r- 

nandez. Hijuela en (860.
Id e m , no consta su situación , de Doña Angela M artí

nez. Hijuela en (854.
Idem , no consta su  situación , de D. Benito Bárcena. 

Venta en ( 845.
Idem , no consta su situación , de D. Mateo Bárcena. 

Venta en (845.

Pino.
R ústica, no consta su  situación de D. Miguel Alonso. 

Hijuela en 1860.
Idem, no consta su  situación , de D. Estéban Espinosa. 

Hijuela en (860.
Idem, no consta su situación , de Doña Matilde Linaje. 

Hijuela en (860.
Idem  , no consta su situación, de D. Herm enegildo Li

naje. Hijuela en (860.
Id em , no consta su situac ión , de Doña María L ina

je. H ijuela en  (860.
Id e m , no consta su s i tuac ión , de Doña Jacoba Lo- 

zares. Hijuela en (869.
Idem, no consta su situación, de D. Tomás Arriaga. He

rencia en (859.
Id e m , no consta su  situación, de Doña Ana Martínez. 

Herencia en (859.
Id e m , no consta su s itu ac ió n , de D. Sebastian Linaje. 

Venta en (858.
Idem, no consta su situación, de D. Domingo Martí

nez. Hijuela en 1858.
Idem, no consta su situación, de Doña Isabel A r 

naiz. Hijuela en (857.
Idem , no consta su situación, de D. Cárlos Mallay- 

na. Venta en (857.
Idem , no consta su situación , de Doña Basilisa M ar

tínez. Hijuela en (857.
Id e m , no consta su situación , de D. José M artínez. 

Hijuela en (857.
Idem , no consta su situación , de D. Manuel Alonso. 

Redención de censo en (846.
Idem , no consta su situación, de D. Manuel Bárce

na. Venta en (845.
Idem , no consta su situación, de D. Miguel Alonso. 

Venta en (845.

Prádanos.
Rústica no consta su situación, de D. Felipe Estefanía. 

Venta en (862.
_ Idem, no consta su situación, de Doña Amalia Mu
ñoz. Hijuela en (862.

Idem, no consta su situación, de Doña Cesárea Villa- 
nueva. Hijuela en (862.

Idem , no consta su situación, de D. Félix Argomaniz. 
Venta en (86(.

Idem, no consta su situación, de D. Cavetano García. 
Venta en (861.

Urbana, no consta su situación, de D. Pedro Barñoca- 
nal. Venta en (861.

Rústica, no consta su situación, de D. Santiago Argo- 
maniz. Hijuela en 1860.

Idem , no consta su situación , de D. Mariano Castro. 
Herencia en (860.

Idem , no consta su situación , de Doña Paula Castro. 
Herencia en (860.

Idem, no consta su si tuación, da D. Pablo y Doña Ma
ría Castro. Herencia en (860.

Idem, no consta su situación, de D. Ceferino y D. Clau
dio Diez. Herencia en (860.

(() Véanse las G a c e t a s  del 4, 3, 6. 7 y 8 del actufi.

Idem, no consta su situación, de D. Adrián v D Mi 
nuel Diez. Herencia en (860. Y Ma‘

Idem, no consta su situación, de Doña Tomasa Ouin- 
tana. Heren la en (860. "
, lde¡oZ.Ano consla su situacion - de D. Gil Marina. Ven- la en 1 obü.

Idem, no consta su situación, de Doña Damiana García 
Hijuela en (860.

Rústica y urbana, no consta su situacion, de Doña I<a- 
bel Temino. Hijuela en (860.

Idem, no consta su situacion, de Doña Teresa Temiño 
Hijuela en (860.

Urbana , no'consta su situacion , de D Antón¡n Yilh 
nueva. Obligación en í 860. ' 'UU0I“° ' üla-

Rúitica, no consta su situacion, de D. Andrés \t miz 
Venta en (859. ......................

Idem, no consla su situación, de Doña Cesárea Amr- 
maniz. Venta en (859. ‘ 1 b

Idem, no consta su situacion , de D. Manuel v D Juan 
Argomamz. Hijuela en (859.
.... Idem - n?0c° nsta su situación , de D. Blas Argomaniz. Hijuela en (859. °

Idem, no consta su situacion, de Doña Luisa v Do
na Brígida Estefanía. Hijuela en 1859.

Idem, no consta su situacion, de Doña Josefa García 
Hijuela en (859.

Idem , no consta su situacion, de D. Manuel López 
Hijuela en (S59. 1 *

Idem, no consta su situacion, de D. José v Doña G er
trudis San Miguel. Hijuela en (859.

Idem no consta su situacion, de D. Matías Trespa- 
derne. Hijuela en (859.
_ Idem, no consta su situacion, de D. Francisco Temi
no. Hijuela en (859.

Idem, no consta su situacion , de Doña Justa del Val 
Hijuela en (859.

Urbana , no consta su situación, de D. Eugenio Arnaiz. 
Venta en (859. °

Rústica, no consta su situacion, de D. Manuel Castillo. 
Venta en (858.

Idem, no consta su situacion, de Doña Lorenza Gonzá
lez. Herencia en (858.

Idem, no consta su situacion , de D. Julián Arnaiz He
rencia en (858.

Idem, no consta su situacion, de D. Meliton López. He
rencia en (858.

Idem, no consta su situacion , de Doña Juana Ouin> 
tana. Herencia en 1858.

Idem, no consta su situacion , de D. Pedro Ruiz Ven
ta en 1858.

Idem, no consta su situacion , de Doña Luisa Vizca- 
yana. Venta en (858.

Idem, no consta su situacion , de D. Tomás San Mi
guel. Herencia en (858.

Idem, no consta su situacion, de D. Gregorio San Mi
guel. Herencia en (858.

Idem, no consta su situacion, deD. Francisco Temiño. 
Herencia en (858.

Idem, im consta su situacion, de D. Domingo y Doña 
Josefa Temiño. Herencia en (858.

Idem, no consta su situacion, de D. Gil Marusa. 
Venta en (858.

Idem , no consta su situacion , de D. Bráulio Sagredo 
Venta en (858.

Urbana, no consta su situacion, de D. José San Miguel. 
Venta en (858. ■■

Rústica, no consta su situacion, de D. Domingo Temi- 
ño. Venta en 1858.

Idem , no consta su situacion, de D. Hipólito Ruiz. 
Venta en 1857.

Idem, no consta su situacion, de D. Teodoro Este
fanía. Venta en (857.;

Idem, no consta su situacion, de D. Francisco López. 
Venta en (857. r

Idem, no consta su situacion, de D. Simón Ruiz. Ven
ta en (857.

Idem, no consta su situacion , de D. Lúeas Ruiz. 
Venta en (857.

Idem, no consta su situacion, de Doña Petra Estefa
nía. Herencia en (856.

Idem, no consta su situacion, de D. Benito Estefanía. 
Cesión en 1856.

Urbana, no consta su situacion, de D. Sebastian Ruiz. 
Redención de censo en (856.

Idem , no consta su situacion , de D. Benito Estefanía. 
Cesión en (856.

Rústica, no consta su situacion, de D. Melchor Ar
naiz. Retroventa en 1855.

Idem, no consta su situacion, de D. Rufino Temiño. 
Venta en (854.

Idem, no consta su si uacion , de D. Francisco Viana. 
Venta en (854.

Piernegas.
Rústica, no consta su situacion, de D. José Diez. Ven

ta en (861.
Rústica y urbana, no consta su situacion , de D. Nar

ciso Diez Quintana. Herencia en (860.
Idem, no consla su situacion, de D. Pablo Diez. Heren

cia en (860.
Idem, no consta su situacion, de D. Julián Nuñez. 

Herencia en 1860.
Idem, no consta su situacion, de D. Narciso Ortega. 

Herencia en (869.
Idem, no consta su situación, de Doña Gertrudis Gus- 

tin. Herencia en 1860.
Idem, no consla su situacion , de D. Leandro Ortega. 

Herencia en (860.
Idem, no consta su situacion, de D. Saturnino Or

tega. Herencia en (860.
Idem, no consta su situacion, de D. Juan y D. Domin

go Revollo. Herencia en (860.
Idem, no consta su situacion, de D. Simeón Revollo. 

Herencia en ( 860.
Idem, no consta su situacion, de D. Pedro y D. Julián 

Revollo. Herencia en (860.
Idem , no consta su situacion , deD. Víctor Verga. He

rencia en (860.
Rústica, no consta su situacion, de D. Bráulio Verga. 

Herencia en (860.
Idem, no consta su situacion, de Doña Melchora y Don 

Pedro Ortega. Herencia en 1859.
Idem, no consta su situacion, de D. Jerónimo Ortega. 

Herencia en (859.
Idem , no consta su situación, de D. Cipriano Diez. 

Venta en (845.
Idem, no consta su situacion, de D. Valentín Verga. 

Venta en ( 845.
. P iedr ahita.

Urbana, no consta su situacion , de D. Juan Ruiz. 
Venta en (859.

Rústica, no consta su situacion, de D. Luis López An
gulo. Obligación en (857.

Idem, no consta su situacion, de D. Eusebio Martí
nez. Venta en (857.

Idem, no consta su situacion , de Doña Narcisa Ramí
rez. Venta en (856.

Idem,no consta su situacion, de D. Dionisio Sancho. 
Venta en (856.

Urbana, no consta su situacion, de D. Juan Ruiz. Ven
ta en 1856.
* Idem, no consta su situacion, de Doña Florentina Gar
cía. Venta en 1845.

Poza.
Rústica, no consta su situacion, de Doña Tiburcia Co

lina. Venta en (86!.
Idem, no consta su situacion, de D. Santos Gandía. 

Hijuela en (86(.
Idem, no consta su situacion, de D. Pedro Ibañez. 

Venta en (860.
Idem, no consta su situacion, de Doña Adela Sagredo. 

Hijuela en (860.
Idem, no consla su situacion, de Doña Leonor y Don 

Senen Sagredo. Hijuela en (860.
Idem, no consta su situacion, de D. Jorge Larriba. Ven

ta en (857.
Idem, no consta su situacion, de Doña Deogracias Pé

rez. Obligación en (857.
Idem, no consta su situacion, de D. Félix Herrera. Hi

juela en 1857.
Idem, no consta su situacion, de D. Bráulio Sagre- 

do. Obligación en (857.
Idem, no consta su situacion, de Doña Tiburcia Vei- 

na. Hijuela en (857.
Idem, no consta su situacion, de D. Toribio Alonso. 

Hijuela en (857.
Idem, no consta su situacion , de D. Ignacio Gonzá

lez. Venta en (856.
Idem, no consta su situacion, de D. Mateo Larriba. 

Venta en (856.
Idem , no consta su situacion, de D. Ignacio González. 

Venta en (856.
Idem, no consta su situacion, de D. Jorge Larriba. Re

dención de censo en (856.
Idem , no consta su situacion , de Doña Felipa Alon

so. Venta en (855.
Idem, no consta su situacion, de D. Miguel Diaz. 

Venta en (855.
Idem , no consta su situacion, de D. Miguel González. 

Venta en (855.
H em , no consta su situacion, de D. Juan González. 

Venta en (855.
Idem, no consta su situacion, de D. Sebastian Padro

nes. Venta en (855.
Idem, no consta su situacion,de D.Ignacio González, 

Yenta en (855.

Cedou en ** S¡' UJCÍOn’ de D‘ «oque,

so. l í i f t ^ s T 10 "  SÍtUaCÍOn ’ Je  D' Ramon Alü" '  

Ytínla°en " s s ? " 81* su 4Íluacion> dc D- Santiago Alonso.
Idem, no consta su situacion, de D. Dionisio Gonzá

lez. Venia en 1854.
Idem , no consta su situación, de D. Dionisio Martínez 

> cuta en ( 854.
11C¡ consta Sl1 situación, de Doña Francisca San- 

Dnde. Hijuela en (854.
H i i iíí!fm ’ u? ™ n s u  811 situación , de D. Julián Santurde. Hijuela en 1854.

Ventílen ¡s>5 i ° I1S,a SU s*llIac,'ÜIL U. Castor Rodríguez.

O b W i n n  ’ U° ,  C? ‘,,sla Sü s*'a«c¡on : de D. Rafael Echare.uo iigauon  en lx.54 .

nes , t n ¡ a ne°,H853:'SU siluacion ’ de & Romualdo Padro-

MijdeL'chni°S53.'1Sla *“ siluaci,m ’ <le Dor,a Jacinta Diez-
conorfm ien í\C? nSlaSU siU,ncion- JeD . Andrés Perez. Pe-conocimiento de censo en (353

g u ¿ J lS „ De ? ,r t '8 a5 r  S¡lU2CÍOn ’ de Doña Juana RodW-
Venta en^íso!}0 consta su s*tuac*on> de D. Pedro González. 

Padrones.

d a n f  H ip la n0e n ° 8 6  a Sitl,aC¡0n, d° D° na NiColi,8a Se*

H i j J e i r e k T s e T 18 SUSÍIUaCÍOn- d e D ' Scd^ -
Idem, no consta su situacion , de Doña Liberata y Do- 

na Josefa García. Hijuela en i 86(.
Idem , no consla su s i tuacion, de D. Narciso v Doña 

María Cruz García. Hijuela en (861.

H ijue l^en^S ^O I1Sta SU situac*o n ’ de Doña Juliana Diez.

íd em ,  no consta su si tuacion, de D. Saturnino Diez. 
Hijuela en ( 860 .
IT.. ^ enL no consta su situacion, de Doña Eugenia García. 
Hijuela en 1860. D

Idem , no consta su situacion , de D. Domingo García. 
Hijuela en (860. D

Rústica y urbana,  no consta su s i tuac ion , de D. F ran 
cisco Saez Val. Hijuela en 1860.

Idem, no consta su situacion, de D. Jacinto v D. Mi
guel Saez Real. Hijuela en (860.

Idem, no consta su si tuacion, de D. Vicente y Doña 
la u la  Real. Hijuela en (860.
r> í10 cons â su situacion, de Doña Juliana Saez
Real. Hijuela en (860.

Rústica, no consta su situacion , de Doña Calixta Saez. 
Hijuela en (860.

Idem, no consta su situación, de D. Rafaél Alvarez. 
Venta en (860.

U rb a n a , no consta su situacion , de D. Ciríaco Diez. 
Venta en (859.

Rústica, no consta su situacion, de D. Ferm ín Diez. 
Herencia en (859.

Idem , no consta su situacion , de Doña Eugenia Diez. 
Herencia en (859.

Idem, no consta su si tuacion, de Doña Ana Diez. Ven
ta en 1859.

Idem, no consta su situación, de D. Ciríaco Diez. Ven
ta en (859.

Idem , no consta su situacion, de Doña Isabel Nuñez. 
Hijuela en 1859.

Idem , no consta su situacion, de D. Vicente Ogeda. 
Hijuela en (859.

Idem, no consta su situacion, de D. Juan y Doña Lu
ciana Ogeda. Hijuela en (859.

I d e m , no consta su  situacion, de Doña Isidora Ogeda. 
Hijuela en (859.

 ̂ U rbana,  no consta su si tuacion, de D. Gabino Estefa
nía. Venta en (852.

R ústica , no censta su s i tu ac ió n , de D. Ciríaco Diez? 
Venta en 1845.

I d e m , no consta su situacion , de D. Miguel Gandía. 
Venta en (845.

Penches.
Rústica y urbana , no consta su situacion , de Doña 

Petra Angulo. Hijuela en (859.
Idem, no consta su situacion, de Doña Luisa Ladrero. 

Hijuela en (859.
Idem, no consta su situacion, de D. Benito Ladrero. 

Hijuela en (859.
Id e m ,n o  consta su situación, de D. Agustín Ladrero. 

Hijuela en (859.
Rústica, no consta su situacion, de D. Francisco G a r 

cía. Yenta en (854.
Idem, no consta su situacion, deD. Felipe Perez.Ven

ta en (846.

Q uintanilla Bon.
Urbana, no consta su situacion, de D. Estéban del Val. 

Venta en (862.
Rústica,  no consta su s i tuac ion, de D. Silverio Bo- 

nifáz. Hijuela en (861.
Idem, no consta su situacion, de D. Francisco Mar

linez. Venta en (861.
Urbana , no consta su situacion, de D. Agustín Gil. 

Venta en (860.
Rústica, no consta su  situacion, de D.Manuel Blanco. 

Venta en (859.
Rústica y u r b a n a , no consta su s i tuac ion , de Doña 

María Santos. Hijuela en (858.
U rb a n a , no consta su  s i tu ac io n , de D. Lúeas León. 

Venta en (858.
Rústica, no consta su situacion, de D. Pedro Hernaez. 

Retroventa en (857.
U rb a n a , no consta su s i tuac ion , de D. Tiburcio Gómez. ' 

Venta en (857. (Se continuará.)

A d m i n i s t r a c i ó n  p r i n c i p a l  d e  H a c i e n d a  p ú b l i c a  
d e  l a  p r o v i n c i a  d e  C á c e r e s .

A los 30 dias, contados desde el siguiente ai en que 
tenga lugar la publicación de este anuncio en la G a c e t a  
d e  M a d r i d , se verificará en esta Administración principal 
de Hacienda pública, sita en el edificio ex-convento de 
Santo Domingo, bajo la presidencia del Jefe de la  misma y con asistencia del Oficial primero In terventor y E scr i 
bano de Hacienda, la subasta para la construcción de seis 
casetas que necesita el Resguardo de Consumos de esta 
cap i ta l , con arreglo al presupuesto aprobado por la Di
rección general del ramo, pliego de condiciones facultati
vas y administrativas, y planos que se hallan de manifies
to en la misma dependencia.

Lo que se anuncia  al público para conocimiento de 
las personas que deseen interesarse en la subasta.

Cáceres 6 de Noviembre de (865 = M a n u e l  G. Granda.
2496

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Por el presente y en virtud de providencia del Sr. Dr. Don 

Francisco Gómez Salazar, Presbítero, Teniente Vicario, Juez ecle
siástico ordinario de Madrid y su partido &c., refrendada del in
frascrito Notario, se cita, llama y emplaza per término de (5 
dias, contados desde el siguiente al de la publicación de este 
anuncio en los periódicos oficiales, á Ciríaco Ujaraiz, natural de 
Tafalla, en la diócesis de Pamplona, de estado casado con Ma
nuela Amusco, y cuyo paradero se ignora, á íin de que compa
rezca á prestar ó denegar á su hijo Antonio Francisco Ujaraiz el 
consejo prevenido por las leyes vigentes para contraer matrimo
nio; apercibido que de no comparecer en el término señalado 
se dará al expediente matrimonial el curso que corresponda.

Madrid 8 de Noviembre de (S65.=Elíns Saez. 2515

Tribunal de Comercio de Madrid.—Por providencia asesora
da del mismo, fecha de hoy, ha sido declarado en estado de quie
bra á su instancia D. Rafaél Beltrán de Lis, vecino y del comer
cio de esta corte, retrotrayendo los efectos de la declaración por 
ahora y sin perjuicio de tercero al dia 4 del corriente mes. En 
su consecuencia, y con arreglo á lo que dispone el art. 1.057 del 
Código de Comercio, se previene que persona alguna haga pa
gos ni entrega- de ninguna especie á dicho D. Rafaél Beltrán de 
Lis, y sí al depositario nombrado D. Juan Escorial y Gil, que vi
ve calle délas Fuentes, núm. 4, cuarto segundo, pena en otro ca
so de no quedar descargadas délas obligaciones que tengan pen
dientes á favor d é la  masa de acreedores; y que todas aquellas 
en cuyo poder existan pertenencias del quebrado hagan mani
festación délos que sean por medio de notas que dirijan al señor 
D. José Tomás de Norzagaray, Cónsul del propio Tribunal v Juez 
Comisario de la quiebra, que vive calle de Esparteros, núm. 11 
cuarto principal; prevenidas que las que así no lo hicieren serán 
tenidas como ocultadoras y cómplices de la citada quiebra.

251 I

En virtud de providencia del Sr. D. Ricardo Encina, Juez 
de paz é interino de primera instancia del distrito de Palacio 
de esta corte, refrendada por el Escribano de número D. Santia
go lu díales, y dictada con fecha 5 del corriente en las diligen
cias promovidas por el Director del Banco Peninsular Hipoteca
rio contra D. Felipe Sanjuijo. vecino de esta dicha corte, que 
vivia en la. calle de Relatores, núm. S, sobre que rindiera una

declaración, se cita al dicho Sanjurjopor medio del presente, e l
ncion a ignorarse hoy su domicilio, para que dentro del tér

mino de odio dias siguientes al que tenga lugar la inserción de 
nmi'H ,ü en c! D,ano oficial de Avisos de esta capital com

parezca en dicho Juzgado, sito en el piso bajo de la Territorial 
irente a Santa Cruz, y Escribanía citada, cualquiera de ellos 
que nci sea feriado, de doce á dos de la tarde, á prestar la de- 
claraeion que se le tiene pedida.

M a d r id  7 de N oviem bre de 1S65.=S. Urdiales. 2507

^ n* Vf” 0'  ^ en(aa ^r - JU Ricardo E ncina, Juez de
vw!" ^  r in°. Pernera ^ ta n c ia  del distrito de Palacio de es- 

^ í 1-0, ? da P° r 1,1 Escr5bano óc número D. Santiago Ur- 
K” ^ í ^ 011 í'ocba 3 úcl corriente en las diligenciaspro- 

. jí. ‘p P01 ^ D ector del Banco Peninsular Hipotecario con-
. . Felipe Sanjurjo, vecino de esta dicha corte, que vivia en

la calle de Relatores, núm. 8, sobre que rindiera una declara
ción, se cita al dicho Sanjurjo por medio del presente, en aten
ción a ignorarse hoy su domicilio, para que dentro del término 
de ocho días siguientes al en que tenga lugar la inserción de 
este anuncio en el Diario oficial de Avisos comparezca en cual
quiera de ellos que no sea feriado, y de doce á dos de su ta r 
de, en p re fe rid o  Juzgado, sito en el piso bajo d é la  Territorial 
frente á Santa Cruz, y por la Escribanía citada, á prestar la de
claración que se le tiene pedida.

Madrid 7 de Noviembre de (865—S. Urdiales. 2507

D. José Celestino de la Cuesta. Caballero de la Real Orden 
americana de Isabel la Católica y Juez de primera instancia del 
partido de esta villa de Tolosa.

Por el presente edicto c to , llamo y emplazo á los que se 
crean con derecho á la herencia de Doña Juana Josefa Irarzábal, 
natuial } vecina que fue de la villa de Relanuza, para que den
tro de los primeros 30 dias, contados desde la inserción de este 
edicto en la G a c e t a  del Gobierno, comparezcan en este Juzgado 
por sí ó por medio de apoderados á deducir de su derecho; en 
el concepto de que no haciéndolo dentro de dicho término les 
parará el perjuicio que hubiere lugar.

Dado en Tolosa ib 30 de Octubre de 1S65 — José Celestino de 
la Cuesta.=Por su mandado, Juan Cruz de Sarasola. 2509

D. José Celestino de la Cuesta. Caballero de la Real Orden 
americana de Isabel la Católica y Juez de primera instancia clél 
partido de esta villa de Tolosa.

Por este segundo edicto se cita , llama y emplaza á los que 
se crean con derecho á la herencia de Martin Sorreguieta y Ma- 
íía Magdalena de Olano, vecinos que fueron de Berrobi, quie
nes fallecieron respectivamente el 9 de Diciembre de (853 y  
28 de Agosto de (863 sin disposición testamentaria, para que 
dentro de 20 dias comparezcan á deducirlo en este Juzgado en 
los autos que se iustruyen sobre dicho abintestato por la Escri
banía del infrascrito á instancia de Juan Luis Sorreguieta, José 
Antonio Belaunzarán y su esposa Conceptlon Sorreguieta, veci
nos de Berrobi. Si así lo hacen se les oirá y  administrará justicia, 
y  de lo contrario se seguirá adelante en las actuaciones, parán
doles el perjuicio consiguiente.

Dado en lolosa á 23 de Octubre de (865.=José Celestino de 
la Cuesta.—Por su m andado, Joaquín María de Osinalde. 2310

D. Pedro Torres ySunza, Juez de primera instancia del 
distrito de Santa Cruz de esta plaza &c.

En virtud del presente cito, llamo y emplazo por segunda 
vez á las personas que se crean con derecho á un censo im
puesto sobre casa en esta ciudad, calle del Vestuario, números 
85 antiguo y 23 m oderno, de 85 rs. 24 mrs. vn. de rédito al año 
en favor de D. Gaspar Toguero por escritura de 8 de Setiem
bre de 1624 ante D. Sebastian García Moreno , Escribano que 
fué de este núm era, para que en el término de 60 dias, conta
dos desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  
comparezcan á deducirlo en este Juzgado por la Escribanía del 
infrascrito ; apercibidos que pasado dicho término sin verificar
lo, sin más citarlos ni emplazarlos se declarará extinguido dicho 
censo y libre la finca de semejante gravámen.

Cádiz 4 de Noviembre de (865.=Pedro  Torres y  Sunza — 
Juan Cano y González.

D. Casiano Solís de B 3randiarán, Juez de paz de esta ciu
dad é interino de primera instancia de la misma y su partido 
por ausencia del que lo es en propiedad con Real licencia.

Hago saber que D. Juan Carmona, de esta vecindad, pre
sentó escrito en este Juzgado con fecha 6 del corriente solici
tando el deslinde y amojonamiento de la dehesa de su pertenen
cia denominada Sanchon, en término de Casalola, la cual linda 
por Oriente, Poniente y Norte con tierras de labor de dominio 
particular, y  por Sur con dehesa de Blascosancho, propia de 
D. Calixto Benito , vecino de esta ciudad ; y que para tener 
efecto esta diligencia se señalará dia y hora , citándose previa
mente á los dueños de las fincas colindantes en sus personas ó» 
pul medio de edictos que era más aceptable por ser muchos y 
algunos desconocidos. En vista de tal solicitud se ha proveído 
con fecha 25 del corriente un auto por el que se señala para 
dicho deslinde el dia 24 de Noviembre p róxim o, acordándose 
que se cite á D. Calixto Benito, como colindante conocido, y á 
losque no lo son por medio de edictos en la G a c e t a  del Gobierno 
y Boletín oficial de esta provincia, y que verificado se proveería 
lo procedente. Y con el fin de que llegue á conocimiento de los 
dueños deprédios colindantes y pueda* concurrir al acto con pre
sentación de títulos á hacer las protestas convenientes y valer 
los derechos de que se crean asistidos, se expide el presente para  
su inserción en dicha G a c e t a  y Boletín oficial.

Dado en Avila á 27 de Octubre de 1865.=Casiano Solís d« 
B arandiarán .=Por mandado de S. S . , Simón Nuñez. 2514

En virtud de providencia dictada en causa criminal que se 
instruye en este Juzgado contra Juan Grávete, de nación italia
no , por lesiones causadas á Garlos Bertino, se lia resuelto ex
hortar por medio del presente á los Sres. Jueces de primera ins
tancia , Jefes de la Guardia civil y  demás Autoridades civiles y 
m ilitares, para que procuren por los medios que estén á su a l 
cance proceder al arresto del referido Juan Grávete y rem itir
le á este Juzgado con las seguridades necesarias, para Jos efec
tos consiguientes.

Cañiza 30 de Octubre de (SG5.-- Marcelino Montero Rivera
2408

En virtud de providencia del Sr. D. Francisco Soler y Perez, 
Magistrado de Audiencia de fuera de Madrid y Juez de prim era 
instancia del distrito del Centro de esta corte , refrendada por 
el Escribano de actuaciones civiles D. Jorge Reboles , se anun
cia por segunda vez y por medio del presente el fallecimiento 
intestado de D. Ignacio Paino Lázaro Lerena, de esta vecindad 
y naturaleza, hijo de D. Vicente y Doña Manuela, difuntos; Jefe 
de Negociado en la Dirección general de Contabilidad, soltero, 
de 52 años de edad , que vivia en la calle de la Puebla, núm. 8, 
cuarto segundo, y cuya m uerte tuvo lugar en esta corte el dia 
26 de Agosto del corriente año ; á fin de que las personas que 
se crean con derecho á heredarle comparezcan á usar de él en. 
el repetido Juzgado y Escribanía dentro del término de 20 dias; 
apercibidos que de no verificarlo las parará el perjuicio que 
haya lugar. 2428

Juzgado da  Guerra de Castillaal Nueva.—En virtud de pro
videncia del Excmo. Sr. Auditor de Guerra de este d istrito , se 
cita, llama y emplaza por primer edicto y pregón y término de 
nueve dias contados desde la inserción de este anuncio á Doña 
Antonia Barrutia, para que dentro de dicho término se presen
te en el referido Juzgado, sito en la calle de Atocha, núm. 4, pi
so entresuelo, de once á tres de su tarde, para la práctica de di
ferentes diligencias.

Madrid 3 de Noviembre de (865.=E1 Escribano, Evaristo 
Gómez. 2431

A virtud de providencia del Sr. D. Antonio María de Prida, 
Juez de primera instancia del distrito del Hospital, se llama y 
emplaza á D. Manuel Martínez Hidalgo, cesante de Administra
ción militar, de 70 años de edad, viudo, que ha vivido en la Ca
va de San Miguel, núm. 13, cuarto tercero de la izquierda, p a ra  
que en el término de nueve dia? d^sde el en que se inserte este 
anuncio, comparezca en dicho Juzgado y Escribanía de D. Cán
dida Capilla á responder á los cargos que le resultan en la cau
sa criminal que se instruye contra el mismo por falsedad y esta
fa; bajo ap e rc ib im ien to  que de no comparecer se sustanciará 
dicha causa en su ausencia y rebeldía, parándole el perjuicio que 
haya lugar.

Madrid 3 de Noviembre de 1865 —Cándido Capilla. 2446

Ignorándose la habitación ó paradero de Micaela Gómez 
Dorado, natural de Garrovillas, casada, de 35 años de edad, 
se la cita, llama y emplaza por tercera y última vez y término 
de nueve días á lin de que se persone en el Juzgado de prim era 
instancia del distrito de la Universidad y Escribanía de D. Juan 
Vivó ó en la cárcel de su sexo, á dar sus descargos en la c-ausfa



que contra la misma so instruyo por hurto; pues de no haceilo  
la causará el perjuicio que haya lugar.

En virtud de providencia del Sr. D. Juan Fernandez Palma, 
Juez de primera instancia del distrito de la Universidad de esta 
capital, refrendada del Escribano D. José María López A rias, se 
cita, llama y  emplaza por segundo edicto á Manuel Perez Oitiz, 
natural de Sacecorbo, de 25 añ os, peón de a lbañil, cuya habi
tación y paradero actual se ignoran, para que en término de nue
v e  dias contados desde esta fecha se presente en dicho Juzgado 
y Escribanía, sito en el piso bajo de la Audiencia Territorial, de 
once á dos, para la práctica de las diligencias necesarias en la 
causa que se instruye contra el mismo por lesiones á Juan Lastra; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio 
que haya lugar. 2445

D. Félix Jimeno, Juez de primera instancia de la villa de Hí- 
jar y su partido.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á Maria del Pilar Salas 
y  de Gracia, natural do Albalate del A rzobispo, so ltera , de 23 
años de edad, para que en el término de 30 dias, á contar desde 
la inserción del presente, comparezca en este Juzgado, á fin de 
hacerle saber la sentencia pronunciada en causa formada con
tra la misma sobre quebrantamiento de condena.

Dado en Ilíjará 3 de Noviembre de 1865. — Félix J im én o.=  
D. S. O., Joaquín Jimeno. 2448

PARTE NO OFICIAL, 
EXTERIOR

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.
P aris7 —Ain 7.—Mr. Girod , candidato único que se ha presentado por el distrito de Ain, ha sido elegido Diputado por 21.526 votos.
Parts 8.—Según anuncia el Monitor, las fragatas Moga- 

dnr y Dorado han salido ayer del puerto de Tolon para Givita-Vecchia.
Roma 7.—Llegó ayer el Barón de Bach , Embajador de Austria en Roma. Hoy será recibido por Su Santidad.
Francfort 7.—Sajónia y Baviera han presentado á la 

Dieta una proposición invitando á las dos grandes Poten
cias alem anas: prim ero, á conocer lo más pronto posible 
para las elecciones la representación del Holstein para 
hacerle concurrir á la solución de la cuestión definitiva, pendiente aun, de los Ducados del Elba; y segundo, para 
que procuren hacer entrar ai Schleswigen la conferencia. La Dieta germánica ha fijado el término de 15 dias para tomar acuerdo en esta cuestión.

El E m p era d o r  Napoleón,según anunciam os a y e r ,  
salió el dia 5 á las seis de la mañana de Sain t-C íoud 
en u n  t re n  especial con dirección á Locmine, p a sa n 
do por  Vannes, y regresó el dia 7 por la noche.

S. M. im peria l  ha ido á visitar ia Granja-modelo de 
la Princesa Baciocchi, en K o rn -e r -H o u e t  (Morbihan). 
Cómo es notorio, dicha Princesa posee en aquel p u n 
to propiedades que  en otro tiempo eran extensas la u 
d a s , y ac tualm ente se hallan reduc idas  á cultivo. 
Han acompañado á S. M. el General de Failly ,  A y u
d a n te  de Campo; el Conde Lescot, Oficial de ó rd e 
nes, y  Davilliers, Caballerizo.

Para e H 2  próxim o está fijado el dia de la p a r t i 
da de la corte para Compiegne.

La escuadra francesa de evoluciones, cuyo estado 
sanitario es inm ejorable ,  continúa fondeada en Ajac- 
cio. El Vicealmirante Conde Bouet-W illaum ez ha 
inspeccionado á los buques  que  la componen, y en 
u na  orden del dia, fechada en el Solferino  , m a n i
fiesta á los Jefes, Estados Mayores y tripulaciones, su 
más completa satisfacción.

Se ignora todavía la época en que  dicha escuadra 
regresará á Tolon.

Anuncia  el Times que  la reorganización del Ga
b ine te  no ha terminado. El Conde R u sse l l , añade, 
ha  reconocido la necesidad de confiar una ó dos car
teras, q ue  actualmente desem peñan  indiv iduos de la 
Cam ara de ios Pares, á otros de la Cámara do los Co
munes.

Lord Somerset, p r im er  Lord del Almirantazgo, ha 
presentado la Himícinn rin

Según la Gaceta de Viena , debe considerarse 
como destituida de fundam ento  la noticia p u b l icad a  
por los periódicos de Berlín indicando que el Go
bierno Imperial y Real en el Ducado de Holstein h a 
ya  dejado en t re v e r  al Príncipe Federico de A u g us-  
tem bu rg o  la posibil idad de su expulsión de aquel 
territorio.

Escriben de Berlín que  si en la ac tual idad  a p é -  
nas se hace mención del tra tado de comercio a lem an -  
italiano, no es razón p a ra  creer  el ru m or  difundido 
al ce lebrarse  el convenio de Gastein, según el cual 
M. de  Bism ark ha prom etido  al Gabinete de Viena 
abstenerse de hacer gestiones para  que  el reino de 
Italia sea reconocido por  los Gobiernos alemanes. El 
estado ac tual de los asuntos en Alem ania explica su
ficientemente Ja mom entánea inacción del Gobierno 
prusiano.

Adem ás hace algún  tiempo q ue  el Gobierno ita
liano se mostraba favorable al proyecto de concluir

un tratado especial con Prusia y el Gran Ducado de 
Badén, esto es, con los dos Estados alemanes que  han 
reconocido el reino de I t a l i a ; y en la ac tual idad  el 
proyecto ha sido olvidado en Florencia, y a  porq u e  su 
ejecución haya encontrado obstáculos en la organi
zación del Zollverein, ya porque Italia cuente co n q u e  
los inconvenientes que  resu ltarán  para la industr ia  
alemana de la situación ac tual ejerzan m ás fuerte 
presión en los Gobiernos alem anes q ue  todavía no 
han  decidido reconocer el reino italiano.

Aseguran correspondencias ue n o m a  que ei u o -  
bierno pontificio nom brará  para  que  au x i l ien  al Mi
nistro de la Guerra , General Kanzler, cuatro Conseje
ros en esta forma: un Oficial ex tranjero, otro de gen
darm ería ,  otro de línea y otro de artillería.

Noticias de Florencia aseguran que el Ministerio 
italiano someterá al ex ám en  del nuevo Parlam ento  
los documentos referentes á las negociaciones in ter
ru m p id as  con la corte de Roma.

ru u i ic a  La p a tr ie  algunos porm enores  que  com 
pletan los que  hemos dado á luz acerca de la ciudad 
de Uruguayana. El Em perador  del Brasil, que  llegó 
de Rio G rande salvando grandes  dificultades, tomó el 
mando en Jefe de las tropas y del sitio el dia 12 de 
Setiembre. E n  v i r tu d  de sus órdenes se construyó la 
tercera paralela, estableciéndose las ba terías  de b r e 
cha á 30 metros del bastión principal;  y el 18, ántes 
de rom per  el fuego, animado S. M. de un  sen tim ien
to hum anitario , envió á los sitiados un parlam en ta rio  
intimándoles por ú lt im a vez la rendición. A las dos 
horas el parlam entario  volvió, siendo portador de r e s 
puesta afirmativa,  y la capitulación fué firmada por 
Ferraz, Ministro de  la G uerra  del B ra s i l , y el Ge
nera l Est igarr ib ia ,  Jefe de las fuerzas del Paraguay. 
Este ha sido enviado á Rio con varios Oficiales su p e
riores, y los soldados incorporados al ejército aliado, 
habiendo dispuesto el E m p erad o r  que  sean tratados 
con consideración.

Estigarribia, que es un indio guaranis ,  ha m ani
festado deseo de p e rm anecer  en el Brasil; cuatro  Ofi
ciales superiores, que  pa re cen  ser instru idos y de 
distinción, han solicitado p a s a rá  Europa, co m p ro m e
tiéndose bajo palabra cL honor á volver á Rio dentro 
de un  térm ino limitado, á cuya petición ha accedido 
el Em perador .  Dichos Oficiales se d ir ig irán  á F r a n 
cia tan pronto como h a yan  recibido el asentimiento 
de su Jefe el Presidente López, que  no d u d a n  les sea 
otorgado.

O cupada la c iudad de U ru g uaya n a ,  el ejército 
aliado se puso en m archa con dirección á Corrientes; 
y ya el 22 de Setiembre, Flores, que m anda las t ro 
pas de Montevideo, habia pasado de San Martin al 
otro lado del rio U ruguay, en Entre-Rios.

Ahora em pezarán las grandes operaciones, puesto 
que, una vez ocupada Corrientes, los aliados a tacarán  
las formidables posiciones de Humaila, fortificadas en 
Tres Bocas por López, con el objeto de p ro teg er  el 
curso del rio Paracmav v defender su caDi ta l .

Un despacho trasmitido por N e w -Y o rk  asegura 
haberse recibido en W ashington noticias recientes de 
Juárez. Una carta escrita por este desde A lb u rq u e r -  
qu e  el 28 de Setiem bre anuncia  q ue  se dirige á 
Santa F e ,  capital del Nuevo Méjico, donde residirá 
hasta que  term ine la estación de las lluvias. El 10 de 
Noviem bre saldrá para  Lexing ton ,  en el Kentucky, 
atravesando el Kansas y el Missouri. Su familia se 
halla cerca de Lexington, en cuyo punto  se ha casado 
una de sus hijas.

Se cree en W ashington que  Juárez trata de vivir  
retirado en los Estados-Unidos, y pe rm an ecer  com 
p le tam en te  alejado de la política.

Ei dia 2 de O ctubre  el E m p erad o r  Maximiliano 
publicó la s iguiente proclama.

^Mejicanos: La causa sostenida con valor y cons
tancia por D. Benito Juárez ha sucum bido ,  no solo 
ante la vo lu n tad  nacional,  sino an te la ley mism a 
que  aquel Jefe invocaba en apoyo de sus pretensio
nes. Dicha causa ,  q ue  habia degenerado en b a n d o 
lerismo, ha sido ab andonada por su Jefe, qu e  no pisa 
ya ei territorio de la patria. El Gobierno nacional ha 
sido indu lgente  por mucho tiempo, prodigando su 
clemencia á fin de que  los ilusos y los que ignora
ban  la ve rdad  de los hechos se unieran  á la m ayo
ría de la nación y volv ieran a la senda del deber. 
Este objeto se ha cumplido; los hom bres honrados se 
han  ag rupado  bajo su bandera ,  y han  aceptado los 
principios justos y liberales q u e  constituyen su polí
tica. Unicamente se m antiene el desorden por algu
nos Jefes an im ados por pasiones que  no son p a tr ió 
t i c a s , y á ellos se agregan hom bres  inmorales, sin 
principios políticos, y soldadesca desenfrenada q ue  
s iem pre  queda como último y tr iste  vestigio de las 
guerras civiles.

De hoy más la lucha será entre los hombres hon
rados de la nación y  la hez de crim inales y  bandidos. 
Cesa la indulgencia , puesto que solo fomentarla el 
despotismo de las facciones, y alentaria á lo s  que in
cendian poblaciones, roban y  asesinan á ciudadanos 
pacíficos, ancianos y niños indefensos. Fuerte y po
deroso, el Gobierno será en lo sucesivo inflexible  
para castigar, porque así lo exigen los derechos de 
la civilización y de la humanidad, y los preceptos de 
la moral.— Maximiliano.» *

A esta proclama acompaña un decreto, en cuyos 
artículos se designa la penalidad á que estarán su
jetos los que sean cogidos con las armas en la mano, 
ó pertenezcan á las facciones que no han reconocido 
el Gobierno legítimo.

INTERIOR.
MADRID.—La Academia de la Historia ha acordado 

en su última sesión diferir para más adelante la solemne 
recepción de los nuevos Académicos Sres. Marqués de la 
Pezuela y D. Fernando de Castro.
 En la Junta municipal de Socorrosdel distrito de Pa
lacio , hasta el dia 31 de Octubre ú ltim o , ha ingresado la 
cantidad de 81.723 rs. Se han entregado á los pobres 267 
libras de p a n ; 5 arrobas de carne; 3 arrobas 17 libras de 
aceite; 24 libras de chocolate; 4 arrobas 17 libras de gar
banzos; 4 arrobas de arroz; 2 arrobas de tocino; 2 a rro bas de azúcar, y 34 arrobas de carbón.

También se han entregado á los pobres 2 tablados; 15 
jergones; 9 camisas; 39 sabanas; 25 mantas; 15 alm oha
das; 14 fundas , y  2 chambras.
  La Junta de Socorros del distrito de la Latina ha-
acordado declarar cerrada la suscricion por no ser ya n e 
cesarios los auxilios de la caridad en vista del m ejo ra
miento de la salud pública.
  El domingo se celebró en la capilla del Santísimo
Cristo del Pardo una función costeada por lo? habitantes 
de aquel Real Sitio. Ofició el Sr. D. José Vega Hidalgo. Predicó elSr. Cura del Hoyo, el cual pidió por la salud 
de nuestros Retes y por todos los habitantes de esta co r
te para que el Todopoderoso nos libre del mal reinante. 
El templo estaba lujosamente iluminado. Asistieron todos 
los vecinos y muchas familias que se encuentran ya en 
esta corte, las cuales habían ido allí á disfrutar de la com
pleta salud que en aquel Sitio se goza.
  En cási todas las iglesias catedrales se celebran fer
vorosas rogativas para que desaparezca la enfermedad 
que aun aflige á varios pueblos de España. Los Obispos 
concurren en su mayor parte á estos actos religiosos. y 
los respectivos Prelados de las diócesis de Salamanca, 
Oviedo, Jaén , Sevilla, Barcelona y algunas otras han pro
nunciado con este motivo discursos llenos de unción evan
gélica exhortando á los fieles á la virtud.
 Del 20 al 30 del actual se abrirá al servicio público
toda la via férrea desue Madrid á Córdoba con gran con
tentamiento y utilidad de ámbas poblaciones. Diariamen
te saldráu de Córdoba dos trenes, uno á las seis de la 
mañana y otro á las dos y 30 minutos Je la ta rd e , y lle
garán allí otros dos á las diez y tres minutos y á la una 
v 2G respectivamente.

GALELXA 6 de Noviembre.—En esta villa , que sin 
embargo de haber sido indicada como una de las pobla
ciones invadidas por el cólera solamente ha tenido un 
caso sospechoso, se celebró el domingo último una fun
ción religiosa para dar gracias al Todopoderoso por h a 
berla preservado del terrible azote. En ella se desplegó 
una pompa y magnificencia que solo pueden compararse 
con las mejores tiestas que de dicha clase se celebran en 
Barcelona La función de la mañana fué solemne , p resi
diéndola el Cuerpo municipal, presentando la iglesia , y 
muy particularm ente el altar m ayor, un aspecto verda- 
der niiente sorprendente, pues se contaban ó centenares 
las luces. La misma solemnidad é iluminación se ostenta
ba en la función de la tarde, en laque se efectué la p ro
cesión, que fué muy concurrida, contándose en ella has
ta 300 acompañantes , entre los cuales habia algunas per
sonas muy conocidas de esa capital. El pendón habia sido 
confiado á D. Francisco G inebra, de esa vecindad, que 
cuenta muchas simpatías en esta hermosa población. Se 
repartieron limosnas á los pobres , y por la noche hubo baile, que se vió tam bién muy concurrido. Calella debe 
estar orgullosa de haber solemnizado una fiesta, tan d ig 
na y espléndidamente como puede hacerlo la mejor villa de nuestro Principado. [Diario de Barcelona.)

SEVILLA 7 de Noviembre.—Satisfactorio es ya para la población el estado sanitario, y se espera que lo sea más 
con la lluvia que ha regado nuestras calles y purificado la atmósfera. En la 12 primeras horas de ayer solo hubo 
cinco invasiones y 10 defunciones de toda clase de enfermedades. [Porvenir.)

VARIEDADES.
DE LA ESTADÍSTICA AGRÍCOLA

EN LA GRAN BRETAÑA, EN PRUSIA T EN AMÉRICA ( i ) .
Los cuadros á que nos referimos contienen : primero, 

la superficie en cada condado de las tierras de labrantío 
sometidas á la rotación, esto es, á la sucesión de cultivos: 
segundo, la extensión proporcional de cada género de co
secha en las mismas circunscriciones: tercero, la estim a
ción en fanegas (bushels) y en barricas de las principales 
cosechas de cereales y de raíces: cuarto, la valuación por 
condado del producto medio de las cosechas, temando 
por tipo el acre: quinto, la valuación del producto medio 
por distritos: sexto, la estimación del peso de cereales por 
fanegas en cada distrito; y sétimo, el censo de ganado en cada condado.

Conviene saber que , á excepción de Caithness y las 
Oreadas, no se obtuvieron informes de los explotadores 
que pagan ménos de 20 libras de arriendo; pero en aque
llos dos condados las investigaciones se verificaron en 
1857 en los cortijos qne pagaban desde 10 libras en ade
lante. Propúsose en 1858 extender aquella medida á todos

(1) Véanse las G acktaí de los dias 4, C 7 y 8 del corriente.

Vos condados de los Higlands y aun la de com prender los 
arrendatarios que pagan menos de 10 libras; mas los su- cesos que tuvieron lugar entónces, y que dieron como re sultado ia cesación de los trabajos estadísticos, como h e 
mos visto, impidieron realizar tan ventajosa idea. M. Max
well manifestó en su último informe que teniendo en cuenta el espacio ocupado por los arrendatarios de corto 
terreno y el ganado que les pertenecía , era necesario 
agregar á los cuadros ya publicados 220.000 acres próxi
mamente (88.000 hectáreas) y 320.000 cabezas de ganado. 
M. Maxwell opinaba que debía extenderse la indagación 
más adelante, com prendiéndolos arrendatarios de cortos 
terrenos y  aun los poseedores de una finca sola; y si se 
hubiera llegado á reun ir en Escocia la colección de sem e
jantes estadísticas, era de esperar que tan buen ejemplo 
seria seguido, porque como ha observado justam ente 
M. Maxwell, ase hubieran juntado informes tan interesan
tes como apreciables acerca de los cambios que se veri
fican en una gran parte de la población agrícola, así co
mo sobre el aum ento ó la disminución de las granjas re 
ducidas.» rExaminando el prim er cuadro que indica la superfi
cie de las tierras cultivadas en v irtud de la sucesión re 
gular de cosechas, encontramos que en 1857 habia en 
Escocia 3.456.572 acres (1.438.989 hectáreas) ocupados 
por 43.432 explotadores. Las diversas cosechas cubrían aquel suelo en las proporciones siguien tes: el trigo, 
223.152 acres y medio (90.287 hectáreas), cultivado espe
cialmente en gran cantidad en el Est-Lothian, donde 
obtenía el 16 por 100 del terreno destinado á todas las 
cosechas: la cebada 198.387 acres (80.257 hectáreas), cu l
tivada igualmente en el mismo condado y en el de Fife, 
donde la proporción es de 12 á 13 por 100. La avena abarca 938.613 acres (339.352 hectáreas), y se cultiva con preferencia en los condados del Norte, atendido el te r 
reno respectivo; de suerte que la proporción es de 38 y medio por 100 en ei Caithness y de 35 por 100 en las Orea
das, m iéntras que en el Est-Lothian que representa el mí
nim um  es de 15 y medio por 100. El centeno cubre 5.989 
acres (2.671 hectáreas), y el alcacel 21.607 (8.742 hectá
reas) : como es de esperar, estos cereales abundan en los 
condados del Norte relativamente á los del Sud. Las h a 
bichuelas ocupan una extensión de 36.186 acres (15 754 
hectáreas, y aparecen en proporción considerable en las tierras arcillosas de los condados de Clakinannan y de 
Stirling, y aun en el Est-Lothian. Los guisantes no tienen 
más que 3.687 acres (1.492 hectáreas), y principalm ente 
•n  los condados de Berwick y de Roxburg. El censo ha 
señalado también 18.418 acres y medio (7.351 hectáreas) 
de algarrobas, y 476.691 3/i acres (192.869 hectáreas) de 
nabos, siendo el Condado de Roxburg el que produce la 
m ayor p a r te ; sigue el condado de Berwick y otros. Las 
patatas ocupan 139.819 acres (56.570 hectáreas), y en el 
condado de Renfrew el 7 3/4 por 100 de las tierras de 
labrantío , consecuencia de la situación de aquel conda
do en las inmediaciones de Glasgow y de Paisley, donde 
se consumen cantidades enormes de patatas. Otras cose
chas verdes , y en tre ellas el lino, tienen en el censo una 
proporción insignificante , así como los barbechos de ve
rano que solo representan un medio por ciento en el to 
tal de las cosechas verdes y barbechos , apareciendo so 
bre todo en los suelos compactos de los condados de 
Clackmannan , Stirling, Liulithgow y Fife.

Los cereales ocupan el 39 por 100 de las tierras dedi
cadas al cultivo , figurando la avena por las tres cuartas 
partes de «aquella suma. La proporción de las cosechas 
verdes y de los barbechos es de 19 «/£ por 100 , en la cual 
los nabos tienen 13 por 100 y las patatas próxim amente 
el 4 por 100. Es un hecho que da á los hom bres prácticos 
la clave del sistema de cultivo adoptado en Escocia: las 
yerbas y el heno ocupan en la rotación 41 por 100 , lo 
cual indica que es la sucesión quinquenal de cosechas 
la generalmente seguida en las tierras de labrantío de aquel país.

Los mayores productos de Escocia que com prenden 
las principales cosechas estaban representados en 1857 
por las siguientes partidas : trigo , 6.154.986 barricas ; cebada, 6.564.429 ; avena, 32.750 763; alcacel, 671.778; ha
bichuelas y guisantes, 1.037.760; nabos, 6.690.109 fane
gas; patatas, 430.468 fanegas.

Los límites de este trabajo no nos perm iten en trar en 
el exámen detallado de los cuadros que contienen la esti
mación del producto medio por acre en cada condado, y 
la indicación del peso de los granos en cada distrito, au n 
que tales cuadros son de grande interés y de mucho valor 
para los hombres prácticos. Pasarem os, pues, á ios que 
señalan en cada condado el núuieio de cabezas de gana
do ex isten tes: sin en trar en porm enores, nos lim itare
mos á manifestar que en 1857 habia en Escocia 185.409 
caballos, 974.437 bueyes, 5.683.168 ovejas y carneros, 
y 1 16.354 cerdos. Conviene observar que el período d u rante el cual se hizo el censo era muy desfavorable para 
el recuento del ganado, por cuanto el número de anim a
les de las casas de labar aumenta considerablemente durante el otoño en virtud de las importaciones de Irlanda 
y aun de Inglaterra. M. Maxvell ha hecho observar, como 
eligimos ya , que at total de animales consignados en los 
censos hay que añadir 320.000 cabezas pertenecientes á 
los arrendatarios que pagaban ménos de 10 libras e s te rlinas por arriendo de sus granjas respectivas, y que ha
bitaban los condados en donde no se habia comprendido 
en el censo el ganado poseído por aquellos terratenientes

El gasto de la estadística escocesa ascendió á 3.770 li
bras esterlinas, como término medio en los cuatro años que estuvo organizada.

III.
ESTADÍSTICAS AMERICANAS.

El Gobierno de los Estados-Unidos ha concebido y llevado á cabo la redacción de sus estadísticas ag ríco las, y 
el segundo informe del Comisario de A gricultura, el con
cerniente al año 1863, es un volúmen notable. En él en- 
contiautos curiosos porm enores, no solamente acerca de 
la estadística general de los Estados-Unidos, sino tam bién 
de las investigaciones recogidas en diferentes partes del 
país, así como tratados sobre una multitud de asuntos que 
interesan á la práctica de la agricultura y de la horticul
tura. Todos aquellos documentos han sido reunidos con 
el auxilio del departam ento de Agricultura, y el informe 
del Comisario contiene una m ultitud de observaciones que indican á la vez el estado actual de la agricultura y 
las fuerzas productoras de los Estados-Unidos. Todas las 
personas inteligentes de aquel país deben examinarlo con 
detenimiento. No podemos hacer siquiera un extracto de 
tan precioso informe; pero citaremos algunos de los do
cumentos que contiene, emitiendo vanas consideraciones acerca de la producción animal.

En 1863 los Estados federales produjeron 451.153.378 barricas de maíz, 190.8s0.239 de trigo, 20.796.287 de cen

teno, 174.770.228deavena, 17.754.351 decebada, 15 8 i5 .159 de trigo negro , 276.850.870 libras de t3b«ico, 18.346.730 
fanegas de heno y 101.712.810 barricas de patatas. No so 
tiene noticia del núm ero de acres cultivados en California , ni del rendim iento de heno en el K entucky, ni de 
la extensión que ocupa esta planta : á pesar de tales omi
siones , se ha podido hacer constar que las cosechas mar
cadas fueron recogidas en ,57.476.603 acres (23.«53.013 
hectáreas) de terreno. La estimación de aquellos diversos 
productos subia, prescindiendo por completo de la Cali
fornia para toda clase de cosechas, y  del Kentucky para 
la del heno , á la enorm e suma de 1.800 689.986 do- 
llars ó pesos fuertes. Conviene tener presente que este 
censo fué hech o , no en una época de tranquilidad y cal- 
m a, sino cuando una guerra civil espantosa habia arran
cado gran parte de la población al cultivo de las tierras.

El rendim iento por acre fué m enor en 1863 que en 1862, y el producto medio fué , tam bién por acre, el 
siguiente: m aíz, 25 barricas y 9M0; avena , 25 barricas 
y 4/10; cebada , 21 8/10; trigo n e g ro , 45 1/10; patatas, 
99 6/10; heno, una fanega 1 / 5 ; tab aco , 754 libras y 6/10.

Respecto de anim ales existentes, se contaban en los 
Estados-Unidos en 1863: caballos, 4.049.142; mulos, 
280.847; toros y bueyes, 7.965.439; vacas, 6.066.748; 
carneros, 24.346.391; cerdos, 16.148.712. Poseen el ma
yor núm ero de caballos el Ohio; el Kentucky de mu
los; el Illinois de toros y bueyes; Nueva-York de vacas; 
el Indiana de cerdos. Comparando el censo de 1863 con 
el de 1857 se nota disminu ion en los caballos y mulos, 
consecuencia natural de la guerra; un aum ento ligero en 
los bueyes y vacas, m uy considerable en los carneros, 
y baja en los cerdos. El informe atribuye semejante re 
sultado, en lo relativo al ganado de cerda , «á la escasez y 
elevado precio del m aíz, que obligó á los granjeros á 
abandonar sus raarranillos duran te ei invierno, m urien
do por consiguiente gran núm ero de ellos;»  y añade 
«que el estado actual de la cosecha no perm ite esperar 
un gran desarrollo en la cria de animales de cerda, y que 
por tal razón subirán estos á un precio muy crecido.»

Manifiéstase además en ei informe sobre la estadística agrícola de los Estados-Unidos que, prescindiendo de al
gunos puntos accesorios y de poca im portancia , deben 
llamar principalm ente la atención los siguien tes: prim e
ro , la colección de estadísticas agrícolas destinadas á 
m ostrar el estado y la cantidad de las cosechas todos los 
meses, ó dos veces cada m es, según lo exijan los intere
ses de la agricultura : segundo, la reunión y coordinación 
de todos los documentos que requiere el comercio para 
obtener el m ayor beneficio pasible de los productos agrí
colas: tercero , la reunión de todos los informes que pue
den contribuir á los progresos de la agricultura.

Se obtienen tales informes por medio de circu ares 
dirigidas á corresponsales, en las cuales se proponen 
preguntas acerca del estado y cantidad de las diversas cosechas, así como de las causas probables de la ab u n 
dancia ó escasez. Para realizar este plan hé aquí los m edios de que se vale el departamento de Agricultura : to 
dos los meses duran te el verano, y dos meses al mes d u 
rante el invierno , envia circulares á sus corresponsales, 
que son personas recomendadas por individuos del Con
greso ú otras notables. El número de corresponsales de
be ser uno por cada 400 millas cuadradas, y á cada uno 
de ellos se agregan cinco auxiliares: no tienen sueldo, y so
lamente como gratificación reciben ejemplares de los infor
mes anuales y mensuales , y semillas: en el dia fijado en 
la circular, en víanse los cen os al departam ento por el cor
reo , y á medida que se reciben son reunidos en regis
tros especiales de los Estados: cuando están todos se su
man las partidas, y el producto es dividido por cada 
Condado según el censo hecho para las diferentes co
sechas , obteniéndose por este sistema el término medio 
general correspondiente de cada Estado; pero es necesa
rio ir más adelante y calcular según los térm inos medios 
el producto de cada género de cosecha en barricas ó en 
libras, porque así se comprueba mejor el aum ento ó la 
disminución. El informe manifiesta que «la experiencia 
ha demostrado plenam ente para el año 1863 las ven
tajas de este m étodo, que consiste en reunir el total de 
las distintas cosechas. Este año, en efecto , tuvo un ca
rácter extraordinario. A las causas de perturbación p ro
ducida por la guerra civil se agregaron las intemperies y 
las heladas excesivamente perjudiciales á los bienes de 
la tierra. La cosecha en granos sufrió la notable baja de 
135.548.0t8 barricas. Cuando este resultado fué conocido 
por el informe mensual del departamento, el grano subió 
de repente. El informe de Octubre dió á conocer la d is
minución en el núm ero y en el peso de los cerdos nue
vos; resultado comprobado por los informes que sum inis
traron las fábricas de salazón, y como era de esperar, 
ejerció una influencia legítima en los precios del merca
do. El granjero entónces pudo exigir un precio que lee rá  
en justicia debido en virtud de la oferta y del pedido.»(Se concluirá.)

B O L ETIN  DE TEATROS.
En atención al estado satisfactorio de la salud pública, 

y sobre todo con el objeto de proporcionar agradable re
creo al público y ocupación á sus actores, la empresa del 
teatro del Circo re«inudarásus tareas, no el 15 como indi
camos an teay e r, sino el sábado próximo II , represen
tándose la preciosa comedia Por derecho de conquista, que 
tan admirablem ente interpretan Matilde Diez y el señor 
Catalina A esta obra seguirán otras nuevas originales de- 
aplaudidos escritores, porque la empresa se propone cor
responder al favor del público ofreciéndole novedades 
que le interesen.

A N U N C I O S
EL CRÉDITO MERCANTIL É INDUSTRIAL, SOCIEDAD 

regular colectiva, Laá hermanos gerentes, se ha traslada
do desde la calle del Prado, núm. 15,*principal, á la calle de la Salud, núm . 9 , entresuelo. 2513

COMPAÑIA METALÚRGICA DE SAN JUAN DE AL- 
caráz.—La Junta de gobierno de esta sociedad, en a ten 
ción á las circunstancias, ha resuelto aplazar la subasta 
para la adquisición de 500 acciones de la compañía que 
ten‘a anunciada para el domingo 5 de Noviembre próxi
mo á  ia una del d ia , hasta el día 17 del próxim o mes de 
Diciembre á la misma hora y en el propio local de la» 
oficinas de la compañía, calle de Atocha, núm . 65, cuarto 
bajo, en donde continuará de manifiesto el pliego de 
condiciones bajo los cuales se ha de verificar dicha su 
basta, los días no feriados, desde las diez de la mañana 
hasta las cinco de la tarde.

Madrid 22 de Octubre de 1865,=—El Secretario do la 
Junta de gob ierno , J. de la Cruz F ra ile  2206—2

SANTOS DEL DIA.
Santos Teodoro, Sotero y Ursino, mártires. 

Cuarenta Horas en la parroquia de Santa María.

RBAL OBSERVATORIO DE MADRID 
5 Obttrvacioncs meUoroligicas del dia 8 de Noviembre 

de 1865.

"  ¿ " c ir ro -  «hados m u o
x o m s  ““  f ,iU™e'  '  — ~ “  -  del “ EL* l r *8* R eam nur. C entígrados. T iento. CIELO.

i  ¡i®0-’ ) r -° <‘.3 N. . . .  Celajería.
*1 %' K 2’-6 s - ° -  •

a V  2??’ 2 r '3 9’-' s .Nubes-* í ”  2? ’15 r ', 8V9 S.S.O. Idem.* t . .  «01,51 4*,6 5“ 8 S. O .. Idem.— P ,1 ^02 50 3*,8_______i*,7 S. O i. d.*
Í ! m ^ a!U ra ‘° ? x im 3 d e ld ia ................  8^8 ló 7^ -Tempera ura máxima al sol....  I5’ 4 19 '3Temperatura mínima d e ld ia .... 11 i o \ t  14

DIRECCION GENERAL DE TELÉGRAFOS. 

S y 1S ¡ S y í ! ,.re" '  0vledo’ sa'n S e f i í
DIRECCION GENERAL DE OPERACIONES GEOGRAFICAS. 

OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL 8 DE NOVIEMBRE DE 1 865.
A ltu ra  Tem-

l o c .  fr r a- B«Ud«
y al ni- grados j al Estad©

ILIDADES ,e ‘ d'-1 L “ «* delI u i u a i u o .  m ar en sim a- , . a i
roilíme- l e>. , l í n l 0 ' eielo. í e U  “ *rtro s .

B i lb a o  á
las 9 na.*. 756,1 8.0 N. O .. Brisa. C.* ,llov.* Tranq.1

Oviedo id. 757,0 6,6 Idem.. Idem. Lluvia.., »
Coruña id 757,7 11,0 N. E . .  Calma ^ á s i  d.* . Bella.

Sant.* id., j 759,8 4,6 S. E .. .  Calma Despej.*. »
Badajoz id.' 756,4 10,0 Norte. Brisa. N ubes... »
S. Fern.* á
las 8 m.* 757,6 12,8 Este. . Calma Cubierto. De leva.Sevi. á las
9 mañ.‘ . 758,1 12,6 S. O . .  Brisa. íd e m ....  »

Tarifa id. 756,1 15,6 E ste .. Idem. Lluvia.. Rizada.
A lic .id ...  757,5 15,4 N. O . . Idem. Cubierto Idem.Valenc.id. 757.0 12,4 Oeste. Vien.° Nubes.. . »
Palma id. 756,7 17,0 S u r . . .  Calina Cubierto. P/oleai.
BarceL* id 753,2 11,0 Oeste. Vien.° Cási d.#. Tranq.*Zarag. id. 753,5 6,4 N. O. (dem. Despej.V »
Soria id . .  756,1 4,2 Idem.. Calma Id , nieve »
Burgos id. 759,3 1,5 Brisa.. Vien.* N u bes ... »
Vallad, id. 760,1 4,2 S u r . . .  Brisa Despei.*. »
Salam.*id. 769,8 1,6 Este. Calma íd e m ... .  »
Madrid id. 760,8 2,6 S. O .. Brisa Id e m ....  »
Cd-Real id 758,4 1 2,4 Oeste. Calma Nuboso.. »
Albaceteid 759,7 6,5 O.N.O Brisa. Cubierto »Brest á  las

8 m .* ... . 759,7 7,6 N. E . . Calma Id., lluv.* En cal.1Bayona id 754,0 5/» E ste .. Brisa. Celajes.. Idem.
C e t te id ..  752,0 10,0 Oeste. Idem. L luvia... Unp*a.1
Mars. id.. 7o3,4 12,7 Este. . Idem. Id em .... De leva.Cor.* 7 á
las 9 m .1. 761,3 11,6 N. E. . Vien.” Cási d.V Rizada.

Op.*id.id. 761,1 11,0 Idem.. Brisa Vapores. Bella.
Lisb.id.id. 758,4 1 2,2 N.N. O Vien.* N u b e s . I d e mS. F .°id á

la s8 ma.* 758,8 16,9 S. O .. Calma Cubierto. Gruesa.Tar.* id. á
las 9 m.‘ 758,3 17,1 Idem.. Brisa. Llovizna. Rizada.Gra.’ id.id. 760,2 12,8 Idem.. Calma Cubierto. »

Alie.id. id 760,1 15,8 Norte. Idem. Id em .... Rizada.
Pal.*id.id. 760,0 15,2 S u r . . .  Idem. Id em ..., Tranq.*
Ba.* id. id. 759,7 12,5 Norte. Brisa. Id e m .,..  Idem.
Zar.'id.id. 758,1 6,3 N. O .. Idem. Llovizna. »

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 4 
de Noviembre de 1865 á las ocho de la mañana.

B aró m e troer. m ilím e* T em p era n » - D irecc ió n  » C T . n n
L O C A L ID A D E S , tros á 0* y r a e n  grados d el °

al n iv e l  delm a r .  cen tíg rados .  T ie ii t t .  D E L  CIELO.

S. Petersburgo. 764,7 5°,0 * Nubes.Stokolmo  » » »
^ iena..................  Z60’2 8#.Q O. N. O. Cub., niebla.B e r n a • 756,1 3* 9 N. E . . .  Cubierto.

G reenw ich. . .  762,8 4*,l Calma.. Nieb. densa.
B ruselas  764,9 6*,8 S. S. O. Niebla.D unquerq ue. . 764,1 10*,0 » Nubes.
P«rís  765,4 4*,0 O. N. O. Muy nubl.1B urdeos  766,1 5*,2 N Nubes.
L v o n 766, 9 7*,5 N Cubierto.
F lorencia   752,7 12*,5 N. O. . .  Idem.

.................  752 9 12*,5 Calma.. Nubes.Ñapóles  753,4 14*,2 S. S. O. Idem.
A lca ld ía -C orregim ien to  d e M adrid.

De los p a rte s  rem itid o s  en  este dia por la In te rv en ción de Arbitrios m unicipa les, la del m ercado de g ra nos y nota de p rec ios d e a r tíc u lo s  de consum o, resu ltalo s ig u ien te :
HNTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.

7.459 arrobas de trigo .3.221 ídem de harina.
6.997 idera de ca rb ó n .

98 v acas , que com ponen 36.165 libras de peso.599 carneros, que hacen 13.651 lib ras de peso
161 cerdos degollados ayer, que hacen 35.639 librasde peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y MENOR.
Carne de v a c a , de 5,400 ¿ 5,700 escudos arroba, y  de 0,260 á 0,306 lib ra .
Idem de c a rn e ro , de 0,260 á 0,306 escudos lib ra . 
Idem de te r n e ra , de 9 á 9,800 escudos a rro b a , y  do0,500 á 0.600 lib ra . *
Despojos de cerdo, de 0,236 á 0,248 escudos libra. 
Tocino añejo, de 9 á 9,400 escudos arro b a , y  de 0,400 á 0,450 libra.
Idem fresco, á 0,350 escudos libra.
Idem en canal, de 6,950 á 7,275 escudos arroba.Lomo , á  0,500 escudos libra.
Jamón, de 12,400 á 13,400 escudos arro ba , y  de 0,600 i  0,700 úb ra . 3
Aceite, de 6,200 á 6,400 escudos a r ro b a , y de 0,212á 0,236 lib ra .
Vino, de 3,600 á 4,400 escudos a r r o b a , y de 0,118 á 0,160 cu artillo .

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO
Cebada, de 2,200 á 2,500 escudos fanega. A lgarroba, á 2,200 escudos id.
Trigo v e n d id o ................... 410 fanegas.

Precio m áxim o.. . . .  4,300 escudos.Idem m ínim o.. . .  3,400Idem medio...............  3,807
Lo que se anuncia al público para su inteligencia. 
Madrid 8 de Noviembre de t865.««El Alcalde-Corregidor, Marqués de San Saturn ino.

Bolsa de M adrid.
Cotización del 8 de Noviembre de 1865 á las tres de la tarde

FONDOS P Ú B L IC O S .
Títulos del 3 por 100 conso lidado , publicado, 38*80, 90, 80 y 70, y 39-10 pequeños.
Idem del 3 por loo d iferido , no publicado, 35-75.
Deuda del personal, pub licado , 20*0 0 ; no publicado, 19-80 p.
Billetes hipotecarios del Banco de España, de á 2.000 

reales, con 6 por 100 de interés anual, publicado, 91-00.
Acciones de carreteras generales, 6 por 100 anual, emisión de 1.* de Junio de 1851 , de á 2.000 r s . , no publicado, 84-00.
Obligaciones del Estado aa ra  subvenciones de ferrocarriles , publicado, 75-00 , 74-80 y 70.
Acciones del Banco de España , no publicado , 130*00.
Idem de la Compañía Metalúrgica de San Ju an  de Al- caráz, id., 70 d.

CAMBIOS.
Lóndres á 90 dias fecha , 49-45.París á 8 dias vista, 5-11 d.

Plazas del reino.

Daffo. Beueflcio. Baffo. Beneficíe

Albacete. . . .  » y2 d. Lugo  » »
Alicante  » 54 M á lag a .... » U d .
Alm ería  » % M u rc ia ....  »A vila ..................  » O ren se .. . .  */4 »Badajoz  » % p. O v ied o ....  » yA
B arce lo n a ... » 1 P alencia ... » y%
Bflbao  » y% Pamplona. » y%
Búpgos  » y  p. Pontevedra » »Caceres  par. » Salamanca. * y4Cádiz . . . ----- I y8 p. » gan gebas-
C a s te lló n .... » y» tian   > i /
Ciudad-Real.. > » Santander. » d.
Córdoba  » yt  Santiago... par. »
moruna par p. » Segovia. . .  » i/, dCuenca  » » S e v illa .. . .  » y%
Gerona  » » Soria  par. »G ra n a d a .. .. .  ,  y4 d. Tarragona. » %
Guadalajara.. » » Teruel » y
g uelva  » » T o le d o ... .  % l
“ uesca  » » Valencia... » L£d, e n   * » Valladolid. » »

  * Vi V ito r ia .. . .  » 1 p.}-,er,c*a   * » Z a m o ra ... » s/ dLogroño  p a rd . » Z aragoza.. » y%

BOLSAS EXTRANJERAS.

Amberes i  de Noviembre.— Interior, 36.— Diferida, 37.

Amsterdam  3 de Noviembre.—Interior,  36 %.— Dife
rida, 38 y4.

Lóndres 4 de Noviembre.—  Consolidados, 88 % á 89.

Parts 6 de Noviembre.— In ter io r  español , 37 % — Di
ferida, 39.

ESPECTÁCULOS.

Teatro R eal.— A las ocho de la noche.—Función 17.— 
Primer tu rn o .—La Africana.

T e a tro  d e l  P r í n c i p e . — A las ocho de la noche.— 
Función 43.* de abono.—Turno im par y prim ero de 
tres .—La comedia en dos actos El Cafó. — El baile La 
linda tiro lsa .— La comedia en un acto Los primeros a?no- 
res.—La comedia en un acto Como marido y como amante.

Nota. En la presente semana se pondrá en escena la 
comedia nueva en cuatro actos , original y en verso, La 
silla de espinas.

Teatro de Novedades.—No se ha recibido el anuncio.


